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cion, cuand 1 se discutia en el Congreso, en diputados, digo que desde el año to hasta el
el año 26, 1,1 Constitucion Nacional, decía : 26, el gobierno nacional mantuvo el dominio
« No quererlos la b deracion :ílnplia; queremos de toda la tierra pública, que constitui.t el
la federacion concentrada ! » J antiguo vireynaio de Buenos Aires; que la

Llegamos, pues, corno decía, al afilo 2j,
despues de h: ber pasado por todos los sacudi-
mientos, los trastornos del año 20, por las
agitaciones .y la anarquía, por el predominio
de los caudillos, por todo lo que saberlos; y
¿ cuál fué el 1 rinler acto del Congreso reu-
nido? Legi^l ir sobre todas las tierras nacio-
nales; establte er el enfiteusis para todas las
tierras públic, s en las diversas provincias que
componían la República.

Este fué el lrimer acto.
Y fundándome en estos antecedentes; en

estos hechos tistóricos y documentos cuyas
fechas tengo, ; pueden consultar los señores

1ho}':rdn esta n,oeior,, se \,)[;1 y es

aprobada.

Sc levanta lo sesion, siendo las tt

y ,o P. tn.
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SUMARIO -¡ ontirtúa la iliscusion pentlicrtte sobre el dictdnten de la Comision de Lc isi,icion en
ri proyecto de ley sobre adnlinistracion y gobierno de los territorios nacionales. -
ll ;untos entrados.

PRESENTES

Presidente

Acosta
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Se lee y aprueba la de la sesion

tcrior.

ta ltl t \ RI:A I)l l,A CAMARA

Sr. Presidente - No ha-
ti 'ndo asuntos de que darse
c, cnta, se va á pasar á la ór-

t)ClIUltert tus oclicuta Gallo

Gil
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Gornez (E.)
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Navarro Viola

ti n del día . j o catnpo

Pero antes debo hacer pre- olmedo

s( !tte que, debiendo tratarse 1 Ortiz
el; breve la ley de presupues - 1 Palacio
to, el buen servicio de la Se- 1 Paz M.)
ct, 'art a. . . Posse (I'.)

r. Argento-Todavía 110 Puebla

se la dado CUCilta de haberse Quintana

esp dido la Comision. Roca

Varios diputados -Ya se Rodriguez
hl spedido. Romero

t'. Presidente-. . . dije Serú
que se habilite al pró-secreta- sola
rio, señor Ovando , para ae- Solar¡

Asamblea Nácional dispuso de esas tierras, y
que por consiguiente ejercitó los mismos riere-
ellos que ejercitaba el rey de España.

Señor presidente, contra mi costumbre, he
hablado con alguna vehemencia ; si quisiera la
Cámara dispensarme cinco minutos, se lo
agradecería.

Sr. Ortiz-Podría levantarse la sesion, y
hago mocion en ese sentido.

tirar como secretario, en re-
emplazo del señor Sorondo á
quien la Cámara ha acordado
licencia para faltar al resto
de las sesiones del presente
ano.

Sr. Demaria - Desde el
momento que se ha acordado
licencia para faltar á las sesio-
nes á uno de los secretarios,
tácitamente se entiende que el
pró-secretario debe reenlpla-
z.ar'lo.

Sr. Presidente-Lo que el
ltegl.uncnto establece cs que,
en caso de ausencia de uno
ele los secretarios, el que que-
da desempeñará las funciones
de ambos.

Por esa razon es que creo
que se necesita una autoriza-

cion espresa de la Cámara.
S e va á Votar s i se autoriza

al pró-secretario para actuar
corno secretario.

- Kcs:IL, :Ji nua ti ro.

Sr. Presidente -Corno el
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Reglamento me autoriza en
estos casos á recibir el jura-
mento, lo recibiré en secre-
taría.

ORDEN DEL DIA

^R(:AN¡ZA ('¡ON Y O011IRRNA OC LOS

T1:RRITORIOS NACIONAf.h:S

Sr. Presidente-Continúa
la discusion dei inciso 1° del
artículo i°, del proyecto de
ley sobre administracion y
gobierno de 'os territorios na-
cionales.

Continúa con la palabra el
señor ministro del Interior.

Sr. Ministro del Interior
-Señor presidente:

Valiéndome en la sesion
interior, de la indulgencia de
a Cámara, fui p ; ubablemeu-

le, mas estenso en mis demos-
iraciones de lo que hubiera
escodo.

Me propuse establecer cier-
)s antecedentes de importan-

rla en la cuestion, cuestion
que, como he dicho, me he
c -eido en el deber de aceptar,
<a toda su estension, desde

Contesté, señor presidente , que el alto 20
1 nada había fundado, nada habla organizado;
que fué una época de agitacion y ;de lesquicio;
y, con este motivo, ofrecí al señor diputado
que nme interrumpía , ocuparme inmediatamen-
te de los pactos sobre que llamaba mi atencion.

Sr. Argento-Si me permite el señor mi-

nistro una pequeña interrupcion.. , .
Sr. Ministro del Interior -Con mucho

gusto.
Sr. Argento-Yo no lo he hecho en el sen-

tido de aceptar, por mi parte al menos, lo que
se haya hecho en el año 20, en esa época de
desquicio.

Lo hice, simplemente, porque el señor nli-
nistro relataba la historia, y yo tengo enten-
dido que en la historia debe decirse la verdad
de lo que ha sucedido, sea d nó lamentable
lo que haya sucedido, porque en ella hay que
consignar los hechos tal cual ellos son.

Sr. Ministro del Interior-Estoy muy fijos
de hacer solidario al señor diputado del des-
quicio y ole los sucesos del año 1820.

Sr. Argento-Yo no habla nacido entónces.

-- Runwros.

S r. Ministro del Interior-Muy bien.

El señor diputado llamaba mi atencion so-
bre los sucesos del año 1820 y comprendo
que su espíritu era decirme:

La cronolojia histórica que se viene hacien-
do, fracasa toda en el acto 1820; se habla de
las disposiciones que han regido durante el
gobierno central; se procurará, como se dice
vulgarmente escapar por la tangente, cuando
entremos :í la época en que cl gobierno cen-
tral desapareció.

Prometí ocuparme de los pactos, que co-
nozco perfectamente.

Voy á dar una brevísima idea ele ellos,
porque comprendo que la Cámara está fatiga-
da de esta discusion.

Despues de los desgraciados sucesos del
año 1820, que disolvieron el gobierno nacio-
nal, el primer pacto fué el tratado llamado,
connmmente, del Pilar. Ese tratado fué cele-
brado en I;i épocas iras aciaga, como he dicho.
Iat:^b,unos b;iju I,t iiiilueuci:i de las autarquía,
del dcsgrnciu, de las a.,piraciones de algunos
caudillos, y, sin etrtbaro, el señor diputado
va á uir, ya que ha llamado mi atiericiun sobre

q le los señores diputados por
V endoza la colocaron, á mi

juicio, con equivocacion y o¡-
vi lo de nuestros antecedentes
c, nstitucionales c históricos.

Creo haber demostrado que
d(• -de los primeros dios del
dr.cubrimiento, hasta el año

181 o, el Rey de E:; aña ha tenido ámplia sobe-
raníay el dominio territorial de estos países; que
las provincias, con], circunscripcionesadminis-
trativas, nunca tus eron el dominio ele las
tierras despoblada :; que las tierras fueron
siempre del Estad,, general, que á su tesoro
ingresaba el produl ido de las ventas, y que los
pueblos no tenían ,. nó los terrenos destinados
ú éjidos y á propio, Establecí Cambien que el
gobierno de 1810 sr:edió en estos derechos al
Rey ele España, que continu,udamente,
hasta el año 182 tierra se ha considerado
del dominio nacion:¡ ; y todas las asambleas
legislativa s empezan _io por la d1^1 hito tSi 1 y, estos pactus, va rí oír, digo, que en ellos
concluyendo por la , el ano 1824, Izan legisla
do sobre las tierras l úblicas.

Cuando hacía esi i demostracion, se me
dirijieron distintas in^errupciones. Una deellas
vino á llamar mi atencion sobre una época
fatal de nuestra histol ia,

Se me dijo que recordara el atino 1820 y los
pactos que hablan mirlo despues de esa
lecha.

bajo esa atinósleia de duseIucion, se reconocía
el principio de la union nacional. Y, lo que
es Iras notable, hablando de los límites de las
provincias, se consignaba que las dudas que
ocurriesen á ese respecto serian resueltas por
el Congreso Nacional.

Sr. Argento-Ex actamente; por eso es que,

con buena intencion, yo indicaba esos pactos.
Sr. Ministro del Interior -Como decía, en

140



trt4 CÁMARA NACIONAL DE DIPUTADOS

el tratado de Pilar, sancionado bajo una at-
mósfera de lisolucion, y en una época aciaga,
se estipulat,., lo siguiente: el deslinde de las
tierras entre las provincias se someter,i, en
caso de duda, ;í la solucion del Congreso gene-
ral de diput.'dos.

Dos años iespues se celebraba otro tratado
entre las pru -inciasde Corrientes, Entre Rios,
Santa Fé y I:cenos Aires, en el que se esti-
pulaba lo rei.,ttvo al comercio, á lit paz, á la
armonía de I.•s pueblos. Ni una palabra se
habló de que esas provincias se considerasen
con límites dr finitivos, ni que pactasen soste-
ner la integridad de las circunscripciones que
les habían asignado los documentos de la
época colonia,.

Dos años mis tarde, el año 1824, el go-
bierno de Bu( ros Aires se dirigió á todas las
provincias de la República invitñndolas ií
reunirse en C(, rgreso General Constituyente.
A consecuenci t de esa convocatoria vino el
Congreso del r lo 1 8,26.

La ley que ,,1rvi3 de base .i esa convocato-
ria, y que en fiquel tiempo se llamó ley del
conmpron, miso, cc, ttcnia distintas estipulacio-
nes. Establee r que las provincias, hasta
que se reunier el Congreso, serian rejillas
por sus instituci raes; pero en cuanto á lími-
tes territoriales, ni cuanto á integridad de los
tituos espedido por el gobierno español, ni
una palabra, ni na estipulacion se encuentra
en e la.

Y una de las )rimeras leyes que dictó el
Congreso reunid, á consecuencia de esa con-
vocntoria, fué I.i que suspendió la venta de
todas las tierras )úblicas de la Nacion, en
cualquier parte q, e existiesen,y resolvió que
serian entregada en adelante en enfiteusis,
reteniendo su prodiedad la Nacion.

Disuelto el Coi ;reno, el año 26, se con-
voca una convetn ion, que se reune en la
ciudad de Santa F

He ¡ciclo la con ocatoria, las bases en ella
indicadas: ni una ; labra sobre límites terri-
toriales; queda entendido que todo eso es
atribucion esclusiv.r de la Nacion.

Fracasa la conv- icion del año 28, vienen
los sucesos que pr turbaron al país, y tiene
lugar el tratado qu ha pasado :i la historia
con el nombre de , 'rttado del litoral,>> y que
vino a ser el punto le partida de nuestra or-
ganizacion actual.

Ese tratado cante ne distintas estipulacio-
nes relativas á a pa, , á las relaciones de co-
mercio, á los buenos >ticios de unos gobiernos
con otros; pero en c^uaanto :1 límites territoria-
les, se guarda el mismo silencio.

Viene despues la choca que todos conoce- Í
mos: época luctuosa '-n la historia de nuestro
país, época de discor lías y de anarquia, de
guerracrvil, de dictadu -as, y cuando se serena

el tiempo, y la batalla de Caseros disipa
completamente los oscuros horizontes que
rodeaban al pais, reaparece la Nacion ínte-
gra, unida, vinculada por los recuerdos de
sus adversidades, por las reminiscencias de
sus glorias pasadas y por el estimulo de sus
destinos futuros!

Varios Diputados-Muy bien!
Sr. Ministro del interior-En esos dias se

celebra el acuerdo de San Nicolás.
En este pacto se fijaron con claridad las

ideas que debían servir para la reorganizacion
del país, para la discusion de la Constitucion
del año S;. Pero no se escribió una palabra
sobre límites ni sobre territorios de las pro-
vincias.

Y cuando se reunió la asamblea, cuando
la Nacion unida,-no los pueblos dispersos,
corno se ha dicho, no los pueblos con velei-
dades de independencia y de soberanía ab-
soluta que nunca han tenido!;-cuando la
Nacion unida, entró á reorganizarse, entregó
al Congreso nacional la resolucion definitiva
de todo lo que se relaciona con los límites
entre las provinciasy la Nacion.

Digo, pues, reasumiendo la historia de los
pactos, á que el señor diputado me ha llama-
do, que en todos ellos ha presidido esta idea
dominante: la fijacion de límites es atribucion
de la Nacion, deben ser establecidos por ella;
el dominio territorial existe en la Nacion,
hasta que ésta haya fijado definitivamente lo
que queda en el dominio de las provincias.

Estos son nuestros antecedentes históricos;
este es nuestro derecho constitucional.

Sr. Argento-Perfectamente; estoy de
acuerdo.

Sr. Ministro del Interior-Un señor di-
putado por Mendoza analizaba el artículo
constitucional que confiere al Congreso la fa-
cultad de establecer los límites.

Como he dicho, esta Constitucion, inspira-
da en los recuerdos nacionales, en las exijen-
cias del país, en las lecciones de la historia,
es la que ha salvado el di-den y la que viene
desenvolviendo la lélicidad general.

Al sancionar esta Constitucion entraron to-
do, los pueblos, sin reservas ni reticencias; y
se estableció en ella que era atribucion del
Congreso «arreglar definitivamente los límites
del territorio de la Nacion, fijar los de las pro-
vincias, crear otras nuevas, y determinar por
una legisiacion especial la organizacion, ad-
ministracion y gobierno que deben tener los
territorios nacionales que queden fuera de los
límites que se asigne á las provincias.»

Este es el artículo que ha sido estudiado
por el señor diputado por Mendoza.

Siento decir que rae parece que su estudio
ha sido equivocado.

El llamaba la atencion de la Cámara sobre
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este punto : En este artículo se usa dos verbos;
esto es muy signr!icativo, decia: arreglar def-
nitivamente los límites del territorio de la Na-
cion; fijar los de '.as provincias.

Si, señor: irrc;,lar definitivamente los lími-
tes de la Nacion , con las naciones vecinas!
Porque no se les )uede imponer, porque tiene
que discutirlos ; tiene que tratar con ellas.

Entonces, pue<, el artículo se refiere á la
facultad de ! Con,,¡ eso para arreglar los límites
internacionales , y por esto usa la palabra ar-
reglar: porque no puede imponer al Brasil ni
á Chile la linea di; isoria; hay que discutirla y
arreglarla.

«Fijar los de lar provincias .» Porque las
provincias no tienen, hasta ahora, límites de-
terminados , como lo he demostrado.

Atribuye al Congreso la facultad de fijar los
límites de las pros indas . Y esta facultad es
incondicional , sei rr presidente-aunque se
alarmen de la pal ;il,ra!

Es una alta atrilhucion que la Constitucion
ha conferido al Congreso, para que use de
ella atendiendo na, rraimente : las considera-
ciones económicas, á las consideraciones po-
líticas, y, como es regular, á las considera-
ciones de la equid id, :1 los consejos de la
historia, á los hech,) , posesorios de que nin-
gg una asamblea puede prescindir. Pero esta
facultad no está sul ta á lo dispuesto en cé-
dulas emanadas d, l gobierno español, que
solo existen sobre el papel , que no tienen
significado de ninguna clase , en la actualidad,
contra los hechos p, aducidos durante setenta
años.

Es una facultad r¡ ie ha sido delegada en el
Congreso ; porque l is provincias no han ve-
nido, corno ha dich, el señor diputado por
Mendoza, organizad rs como entidades polí-
ticas, como entidad, • s económicas , con ter-
ritorios deterrninadt, ., á constituir la Nacion.
No; la Nacion exist siempre.

Era un solo gobie no, era una sola entidad,
en la época de la c—lonia ; fué una sola na-
cion, cuando el Con greso de Tucuman pro-
clamó la independen, a ; ¡'iré una sola nacion,
el año z6, cuando se reunió en esta ciudad el
memorable congreso le esa é poca : fué una
sola nacion , el ario 5 , cuando se sancionó la
Constitucion ; es un- sola nacion, hoy que
la tenemos en nuest r as manos, y una sola
nacion será en los tien p os venideros

Varios diputados - Muy bien !

Sr. Serú-Me pera ¡te, señor ministro, una
interrupcion?

Sr. Ministro del Inr - rior-Cómo nó!
Sr. Serú -Porque io pienso pedir la pa-

labra.
Desearía oir una es > licacion que satisfaga

algunas dudas de mi u píritu.
Es cierto que he dalo esta interpretacion á
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ese artículo, sin desconocer algunos antece-
dentes históricos, invocados por el señor mi-
nistro, que vienen á corroborar la doctrina
contraria á lo manifestado por mí, y sin tam-
poco creer que pueda servir copio base de
solucion para la aprobacion de las ideas mani-
festadas por mi colega por Mendoza y por mi,
en la sesion anterior.

Quisiera, sin embargo, decía, para satisfa-
cer estas dudas, oír una esplicacron del señor
ministro.

¿Cómo puede consignarse entre las faculta-
des del Congreso, la de arreglar los límites
con las naciones extranjeras, cuando es atri-
bucion del Poder Ejecutivo la celebracion de
tratados, y solo confiere la Constitucion al
Congreso, en el inciso 19 del mismo artículo,
la facultad de aprobar ó desaprobar esos tra-
tados

En esa cláusula csG1 comprendida esta
idea, necesariamente: los convenios que el
Poder Ejecutivo celebre con las tiernas ua-
ciou.s para el establecimiento de límites.

En el inciso 14, que se ha hecho servir
tambien como base para reconocer en el Con-
greso la facultad de fijar los límites, no solo
entre las provincias, sino ea las relaciones de
la Nacion con las provincias, se determina la
manera como se ha de hacer el gobierno de
los territorios nacionales que quedasen, des-
pues de la fijacion de los límites.

Por lo cual he creido, señor presidente,
que pudiera darse esta interpretacion al artí-
culo, sin pensar, lo repito, que esta sea una
base fundamental para solucionar' la cuestion
de la adicion á la reforma del proyecto que se
está discutiendo, hecha por el señor diputado
por Mendoza.

Sr. Ministro del Interior--No me he podi-
do dar cuenta de la última parte de la obser-
vacion.

Sr. Serú---Digo que es facultad del Con-
greso la de aprobar 6 rechazar tratados cele-
brados por el Poder Ejecutivo.

Sr. Ministro del Interior-Eso lo he com-
prendido.

Sr. Serú-Entre las facultades que corres-
ponden al Poder Ejecutivo, está aquella de
celebrar tratados con las potencias extrurje-
ras, sobre cualquier materia de interés comun
para la Nacion, y entre esas materias se en-
cuentran tambien las cuestiones de límites.

En ninguna de las facultades privativas del
Congreso está la de celebrar tratados con I;rs
naciones extranjeras, que es la única manera
de solucionar las cuestiones de límites.

Por consiguiente, cuando el artículo rq
dice: «arreglar definitivamente los límites de
los territorios de la Nacion», debe entender-
se esto : arreglarlos con relacion á los límites
territoriales de las provincias , no con los lími-
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tes territoriales d ,, las naciones vecinas, por
que esto entra en las facultades generales
de aprohar 6 rechazar tratados, y por-
que esta itribtici,tn de celebrar estos arreglos
es peculiar del I' ider Ejecutivo y en manera
alguna del Conc, eso el hacer gestiones direc-
tas con las potencias extranjeras.

Sr. Ministro , el Interior -Me parece muy
esplicable la dudi que el señor diputado tiene.

Es el Congic,,t el que hace en definitiva los
tratados.

El Poder EV :utivo los prepara, los pro-
yecta; no son si lo proyectos hasta que reci-
ben la aprobacV) l del Congreso.

Por consigua' lte, es el Congreso el que
arregla definitiv;,'nente los límites de la Nacion.

Sr. serú- C(j no todos los demás tratados.
Sr. Ministro ' el Interior-Corlo todos los

demás tratados.
Sr. serú- Qe están comprendidos en otro

inciso del mism artículo.
Sr. Ministro del Interior - Por consi-

guiente, esa es I esplicacion que me parece
tiene el artículo recordado.

He demostra, o, señor presidente, que en
togas las asambl gas de nuestro país, desde el
año 1810, ha das pinado esta idea : las tierras
son de la Naco .

He demostrad ) que las provincias, aún en
las épocas de caos profundos sacudimientos
internos, aún en las épocas de verdadera anar-
quia nacional, han reconocido la facultad del
Congreso para lirimir estas cuestiones, y he
dicho que al (: ingreso del año 53 vinieron
ellas sin reserva, y sin reticencias de ninguna
clase; y ahora ', ly á demostrar á los señores
diputados por I 3fendoza, que créen que las
provincias han 'ntrado á la Nacion con dere-
chos propios ; todos los territorios que les
daban las cédul;i ; emanadas del gobierno espa-
ñol, cuál es la inteligencia que ha dado á esta
cuestion el Congreso del año 78, cuyas con-
diciones recome ldé anoche, no porque tuvie-
ran especialidad :s constitucionales, sinó por-
que estaban re )resentados en él todos los
círculos político . y todos los partidos, los que
se han llamado Federalistas y los que se han
llamado centrali;t.as.

Me sera grat esta observacion, porque vii
á versar precise riente sobre la provincia de
Buenos Aires.

Todos saben ts que sancionada la Consti-
tucion el año S Buenos Aires se reservó el
derecho de exai tinarla y de proponer las re-
formas que cre-, ese convenientes.

Usando de e e derecho convocó una con-
vencion, y P io uso, el'ectiv;amente algunas
reformas. Ella,, fueron aceptadas por la Con-
vencion NacionkI que se reunid en Santa-1,é.

Sirvió de ba, 1- á la convocatoria ele la Con-
vencion provin :ial, el pacto llamado de i t

de Noviembre . En ese pacto se garantía la
integridad del territorio de la provincia.

En las discusiones de esa Convencion se
resolvió adicionar el articulo lo o de la Cons-
titucion Nacional , de modo que quedase en
esta forma : « Las provincias conservan todo
el poder no delegado por esta Constitucion
al gobierno federal, y el que espresamente se
hayan reservado por pactos especiales al
tiempo de su incorporacion.»

Algunos sostenidn que el pacto de t t de
Noviembre habla quedado incorporado á la
Constitucion Nacional, en virtud de la adi-
cion del artículo to4 que acabe de leer, y
que congo en ese pacto se garantia la integri-
dad del territorio de la provincia , nadie podia
tocarlo.

Y el territorio de la provincia, si hubieran
de aceptarse las doctrinas sostenidas por el
señor diputado por iMMendoza, llegaba hasta el
Cabo de Hoi nos.

Y no es esto una fantasía. Mucho mas de-
recho tendria Buenos Aires para decir que era
dueña de todo el territorio hasta el Cabo de
Hornos, que la provincia de Mendoza para
decir que tenia derecho hasta el Estrecho de
Magallanes.

Y voy á dar la razon.
La provincia de Buenos Aires ha ejercido

jurisdiccion en todas las costas del Atlántico,
desde t 8 t o hasta t 8 5 3. Ha hecho concesiones,
ha hecho nombramientos, ha establecido auto-
ridades, ha mantenido el órden en esas costas,
las ha vigilado.

La provincia de Buenos Aires ha defendido
las fronteras á su costa, en toda la época de
la desorganizacion nacional, como tambien lo
habrá hecho en este punto Mendoza.

La provincia de Buenos Aires ha espedicio-
nado con sus ejércitos, ha recorrido las costas
del Rio Negro y ha llegado próximamente
hasta el Neuquen....

Sr. Puebla-Como lo ha hecho Mendoza.
Sr. Ministro del interior -Como lo ha he-

cho Mendoza.
Pero la provincia de Buenos Aires ha ejer-

cido jurisdiccion efectiva en todas las costas
del Atlantico, (lo que no ha hecho Mendoza),
ha puesto autoridades en sus costas, las ha
sostenido, ha mandado sus buques de guerra,
sus ejércitos para sostenerlas, lo que no ha
hecho Mendoza que solo llevó ;í cabo espedi-
ciones transitorias.

Y La provincia de Buenos Aires, señor pre-
sidente, que podio haber invocado estos he-
chos, estos antecedentes, ha tenido el patrio-
tismo, que le aplaudo, de reconocer que el
Congreso tenia la facultad de no detenerse
ante ninguna de esas consideraciones, que te-
nia la facultad de prescindir de iodos esos



sESION DEL r9 DE SETIEMBRE DEAr884

antecedentes, y declarar: «La frontera de la
provincia llega ha, la el Rio Negro.»

Todo lo demás iun cuando lo haya posei-
do, aun cuando h haya sostenido con la san-
gre de sus hijos, , s nacional.

Sr. Puebla-L,) i mismo que han hecho to-
das las demás provincias.

Sr. Ministro piel Interior- Es lo mismo

que estoy sostenic ido; y por eso le digo gue
la provincia de Bi enos Aires ha reconocido
el derecho del Congreso.

El señor diput;i lo cree que Mendoza tiene
derechos hasta el Estrecho de Magallanes, y
que lo que puede hacer es ceder una parte
de sus derechos á la Nacion.

Sr. Puebla-N inca he dicho tal cosa.
Sr. Ministro d,1 Interior-Si no lo ha di-

cho, es lo que se leduce de lo que está sos-
teniendo.

Sr. Puebla-I, t provincia de Buenos Ai-
res no ha resuelto nada á ese respecto, como
voy í demostrarlo

Es lo contrario le lo que está sosteniendo
el señor ministro.

Sr. Ministro de interior-Señor presiden-
te: no es estraño ue nos divida la cuestion
de los territorios Nacionales; en todas partes
ha dado lugar á cl scusion.

Los Estados Ur idos, cuando se constituye-
ron, eran estados reparados, independientes,
dueños de territorios determinados; no exis-
tian allí territorios nacionales.

La primera cuestion que se suscit¢ fué la
pretension, de pare de algunos estados, de
que aquellos que enian territorios estensos
los cedieran á la i acion, porque esos territo-
rios serian poblad, s con los esfuerzos y los
recursos nacionale.

Entre las facult des del Congreso, en esos
momentos, no ex¡ , la la de aceptar esas cesio-
nes.

Sin embargo, e! patriotismo y el buen sen-
tido que han dístrn;utdo siempre a los ame-
ricanos, les propo; :ionó los medios de resol-
ver esa cuestion; 1 )s estados se apresuraron
i ceder los territorios á la Union, y el Con-
greso, aun cuando -lo estaba autorizado para
aceptar la cesion, ,.reptó.

El ejemplo de e, )s estados, los reas pode-
rosos, fué seguido )or todos los dem:ís, y de
este modo vino, 1,n gran parte, la prosperi-
dad y la grandeza ^ e aquella Nacion.

Poco tiempo cu spues se promovió otra
cuestion.

El gobierno ar rericano adquirió el vasto
territorio de la Lu; :lana, por medio de com-
pensaciones pecun. trias á la Francia.

Se suscitó una gr in controversia en los Es-
tados-Unidos.

Se dijo que el ,obierno no habia tenido
facultad para acepi ur aquellos territorios.

it17

r
Fue, una de las ruidosas cuestiones parla

mentarias y políticas que han tenido lugar en
aquel pais.

Jefferson tomó participacion en ella, y sos-
tuvo que los Estados Unidos se hablan orga-
nizado para gobernar el territorio que poseian,
pero que no podian adquirir otros nuevos.

A pesar de todo esto, el Congreso aprobó
el acto del poder ejecutivo nacional, y el
vasto territorio de la Luisiana fué incorpora-
do á la Union.

Y esa resolucion legislativa tuvo mas tarde
tambien la sancion de la Corte Suprema de
la Nacion, pues habiéndose originado una
cuestion sobre propiedades situadas en aquel
territorio, se llevó ante ella la validez del
título, y la Corte Suprema declaró que el Po-
der ejecutivo, aun cuando en la Constitucion
no estaba establecida la facultad de adquirir
territorios, habla procedido bien, y que era
una de tantas negociaciones internacionales.

En otros estados las cuestiones de este gé-
nero son mas sencillas, porque han entrado
bajo condiciones espresas y terminantes, que
no han tenido lugar entre nosotros.

Por ejemplo, la federacion mejicana.
Méjico, despues de haber pasado por una

larga época de inquietudes v de anarquía, que
pusieron, como todos sabemos, en peligro la
integridad y aun la independencia de acuella
República, vino á constituirse bajo la forma
federal; habiendo adquirido préviamente los
estados que componen la federacion mejicana,
por tratados, por acuerdos, por actos políticos,
el pleno ejercicio de la soberanía.

Despues de esto constituyeron una federa-
cion, pero establecieron en la Constitucion
cuales eran los estados que la componían y
cuáles eran los límites con que cada uno de
ellos entraba ti la Union.

Lo mismo sucedió en la República de Co-
lombia.

Despues de la division que tuvo lugar en
aquella República á la muerte del Libertador,
Colombia se constituyó en estado federal.
Reasumieron el pleno ejercicio de la sobera-
nía distintas secciones de Colombia, y mas
tarde vinieron á constituir una federacion,
en cuya Cunstitucion su hizo constar cuáles
eran los estados que la cornponian y cuáles
eran sus límites.

Y sin embargo de que en esta confedera-
cion han entrado las partes componentes con
límites determinados y precisos, consignados
en las respectivas constituciones, sin embar-
go, repito, se reconoció ;i los congresos la
facultad de intervenir en la division de esos
mismos estados.

Entre nosotros no hay nada de esto.
Como he hecho notar, las provincias no
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han venido c,'n territorios determinados; han 1 El reconoce que la Nacion ha precedido á
confiado ámpltamente al Congreso la facultad
de fijar los lín ites respectivos.

Y esta atriiLucion no debe serle disputada,
y esta atribuci in es la que yo sostengo, por-
que todas iais, gimas cuestiones son á mr jui-
cio secundan ial .. Para mí, lo que hay mas , ; y p q a
importante eu todos estos casos, son los ubservacion del señor diputado se ha limitado
principios con ' ilucronales, en que descansa gil dominio de la tierra, la doy por contestada

dl d f dd l Nl en presc are e r en uturo aór e a-e
cion ; son los le chos históricos que no debe-
mos olvidar, qne deben ser grandes lecciones
parar el porvenir

Sr. Argento-
al Congreso.

Sr. Ministro

Nadie ha negado esa facultad

del Interior- Señor presi-
dente: yo creo q te puedo eximirme de con-
testar al señor diputado por Mendoza, que
en forma tan a :entuada establecia anoche
cual era el oríger: de nuestra nacionalidad.

Sr. Puebla-'t o rogciria al señor ministro
que distinguiera , cuan. diputado se re(iere,
r orque, por mi parte, no he dicho mucho ele
o e nos hace d, cir el¿ globo, al objeto de

replicarnos.
Sr. Funes-Trrrto vale.
Sr. Ministro dei Interior-¿Qité quiere el

señor diputando? t ue nombre especialmente?
Sr. Puebla- i, señor.
Sr. Ministro del Tr.tecior-No tiene dere-

cho ó pedirme eso.
Sr. Puebla-¿P^ r qué?
Sr. Ministro dei Interior-Porque no lo

tiene.
Sr. Puebla-Perfectamente, si así lo cree:

-contestaré desout .
Sr. Ministro dei Interior-Si no lo ha

dicho, no se aplique ni contestacion.
Un señor diputad, por Mendoza acentuaba

anoche cual era la olinion que él tenia acer-
ca del orígen cíe nu, tia organirrcioo, y me
parece que estabiee'r lo siguiente: las pro-
vincias soberanas viril ron al constituir la Na-
cion ; las provincias eran dueñas de territorios
determinados, que has, conservado.

Sr. Será-La seguida parte, solamente,
señor: bajo el punto Ie vista de la propiedad,
es decir, del dominio del territorio ; no bajo
el punto (le vistas de I. soberanía nacional ni
provincial. Son dos c',sas para mí completa-
mente distintas.

No niego la entidad racíonal sobre las pro-
vincias; niego, sí, el `otiliiiio absoluto de la
Nacion sobre todos lo _ territorios que seña-
lan sus límites fronteriza s, y nu acepto el des-
conocimiento que impli :a la doctrina del se-
ñor ministro, de toda e:. stencia de territorios
bajo el dominio de las j,i ovincias.

Sr. Ministro del Intc ior-Bueno, señor,
me felicito de la esplie icion a que he dado
lugar. Ella revela que estamos de acuerdo
con el señor diputado.

las provincias; que la Nacion no es el resul-
tado de las provincias; que la Nacion ha exis-
tido en todos los tiempos, como lo acabo tam-
bién de sostener y demostrar, citando las épo-
cas mas brillantes que su historia registra.

Efectivamente es así uestosu ue l

con la prolija demostracion que hice anoche
N, que he conrpiementado en esta sesion.

Yo decia, señor presidente , que era muy
satisfactorio para mí no tener que prolongar
esta réplica en el punto á que nos hemos refe-
rido. Pero no debo, sin embargo , dejar la
palabra, sin contestar brevemente algunas
otras observaciones que ha hecho un señor
diputado por Mendoza.

El se ha mostrado opuesto , me ha parecido,
á la colunizacion por el gobierno nacional.

Sr. Puebla-No tal cosa.

Sr. Ministro del interior-E l se ha mos-
trado adverso á que el gobierno nacional
ejerza administracion en los territorios inacio-
nai-_s• él encontraba incompatible con la auto-
ne nia y la prosperidad de las provincias,
que la lNtacion tomasen su cargo los territorios
que lindan con ellas; creia q ue estos territo-
rios serian mejor y mas faicilntenteadministra-
dos por las provincias mismas.

Hacia, ademas , otras observaciones: divi-
saba una política absorbente , contraria hasta
cierto punto , á la índole del gobierno federal;
cree que las tendencias de esa política se
manifiestan en la unidad monetaria, en los
bancos , en la poblacion efe los territorios na-
cionales y en algunos otros hechos que llama-
ban su atencion.

No sé si reproduzco con tidelidad su pen-
samiento , y sí no fuera así, retiraría con mu-
cito gusto cualquiera equivocacion.

Sr. será -14e dicho absorbente , centralista.
Sr. Ministro del Interior - Perfectamente:

acepto la rectiticacion.
Señor presidente : no he podido darme

cuenta de que el cumplimiento de deberes que
la Cuustituciun impune al los poderes nacio-
nales, pueda iniport rr el trastorno del sistema
que ella ha establecido.

Ella ha conferido al los poderes nacionales-
porque no tratamos del Poder ejecutivo; en
este momento , lo que niénos estoy defendien-
do son sus atribuciones ; estoy defendiendo
las del Congreso - has conferido , decia, á los
poderes nacionales , la facultad de establecer
un Banco; les ha conferido la facultad de es-
tablecer la unidad de pesas y medidas, la uni-
dad monetaria , y todas estas medidas son
reclamadas por el órden y por la prosperidad
de los pueblos.
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No me esplico pues, que el cumplimiento
de estas prescrip(iones pueda ser la manifes-
tacion de una tendencia centralista, absorben-
te, contraria á 1. índole de las instituciones
que la misma Constitucion ha fundado.

Sr. Puebla-1- s la aplicacion la que puede
ser mala.
gkSr. Ministro le! Interior-Esa es otra
cuestion. La apli :acion depende de los hom-
bres.

Sr. Puebla-¡ ,,s la significacion que se dá,
en la práctica, á 1 ts instituciones.

Sr. Ministro del interior-Esa es otra
cuestion, no es la que estamos discutiendo.

Pero, ella tiene 1-emedio en la Constitucion;
no lo querrá usar a señor diputado.

Sr. Puebla-Es un remedio muy poco prác-
tico.

Sr. Ministro drl interior-Señor presiden-
te: yo no puedo .aplicarme el modo de pre-
sentar las cuestiones, que empieza á dominar
de algun tiempo , esta parte.

Se habla de la 1lacion y de las provincias,
de los derechos d,, la Nacion y de los dere-
chos de las provincias, y se presentan las
cuestiones bajo cormas tan oscuras, que
cualquiera comprendería que tratamos de en-
tidades antagónica, ,, de entidades rivales.

Yo me esplico que en las federaciones (que
probablemente han venido á perturbar el es-
píritu de los señores diputados por Mendoza)
como en la de la Alemania, compuesta de es-
tados completamente soberanos, independien-
tes, en que el gobierno nacional era una crea-
cion artificial, au t cuando fuera una crea-
cion política; com, en la Suiza, que al prin-
cipio fué una conl-deracion de cantones, en
que realmente prev decía el sentimiento local
y las aspiraciones locales; como en Mé-
jico, despees de su t descomposiciones, des-
pues de la anarquU producida precisamente
por las exageraciones del federalismo ; yo
me esplico, decia, que en esos países se
pueda hablar de Ira nacion y de sus poderes
como de algo que inspira recelo, que ins-
pira desconfianza. Pero entre nosotros,-
en que la Nacion las provincias son una
misma cosa ; en que los intereses están
perfectamente solid, dos y unidos; en que el
engrandecimiento, ^I bienestar y la prospe-
ridad de las proviricias es el bienestar, el
engrandecimiento y la prosperidad de la Na-
cion; en que es un,) mismo el sentimiento en
las aspiraciones, en los recuerdos y en las
tendencias del espín-u público,-no me es-
plico absolutamente esta propension á hablar
de la Nacion y de los poderes nacionales,
como de algo que pi eda inspirar recelo fi las
provincias, como podríamos hablar del Brasil,
de la Rusia 6 de ot1 gobierno que estuviera
muy distante de nos( tros.

No me esplico que los poderes que surjen
del voto popular , que son la espresion de la
confianza pública en momentos determinados,
puedan, seis meses despees de estar en ejer-
cicio de sus atribuciones, inspirar estas inquie-
tudes ; y repito que no estoy hablando del
Poder ejecutivo , pues es del que ménos me
ocupo en este momento : hablo del Poder
legislativo, que, por nuestra Constitucion, es
el que asume mayor suma de soberanías, el
que tiene mas ;ímplio ejercicio de atribuciones.

^ Para qué v;i la accion nacional a las pro-
vincias ? V;i para llevar los ferro-carriles, para
habilitar los puertos , para asegurar las fronte-
ras; esas fronteras, en que, como el señor
diputado por Mendoza nos decía anoche, tra-
bajan quince á veinte rail hijos de San luan y
de Mendoza.

No son las armas de Mendoza , por rnuy.
meritorias que sean, las que han dado segu-
ridad á esa seccion de la República, en que
están labrando su bienestar los quince 6
veinte mil hijos de las provincias á que el
señor diputado se ha referido ; son las armas
de la Nacion , las que han conquistado esos
territorios , para incorporarlos al trabajo de
todos: al trabajo de las provincias , al tra-
bajo de la Nacion. Son los recursos de la
Nacion los que llevan los farro - carriles que
han de dar animacion y vida a esas pro-
vincias; son los recursos que vota este Con-
greso, en que están representadas todas las
provincias , en sus tendencias y aspiraciones
legítimas, los que van á esparcirse en aque-
llos territorios , que nunca podrán mirar con
sospecha las provincias que se encuentran
inmediatas!

No encuentro, pues, justificado absoluta-
mente lo que se ha indicado á este respecto.
Pienso , por el contrario , que estamos en cir-
cunstancias especiales.

No tenemos intereses antagónicos de nin-
guna clase ; no tenemos rivalidades, ni aun
displicencias . Las provincias con la Nacion
son una misma entidad; las provincias entre
sí son una misma cosa . No hay preferencias
econ6^nic;is, no hay preferencias históricas,
no ha y siquiera esas preferencias que pueden
herir la susceptibilidad de los pueblos!

No tenemos cuestiones sociales, corno han
tenido los l stados Unidos , durante cincuen-
ta altos, en que la esclavatura dividió profun-
damente aquel pais, y vino á terminar, pro-
duciendo, al Gin , el sacudimiento mas grande
que ha presenciado la humanidad en este
siglo!

No tenemos tendencias antagónicas como
la Suiza, en la que, por mucho tiempo, ha do-
minado el espíritu local; las tendencias locales
que á fuerza de vivas resistencias fueron ven-
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cidas para establecer un gobierno central, con tendré , señor pres i dente, probablemente mien-
importantes at ibuc rnes. tras viva, porque son muy permanentes en

Nuestros interese, son perfectamente arrió- m¡ ánimo las aspiraciones al engrandeci-
nicos, tanto los de 1 r Nacion en sus relacio- miento de la Nacion.
nes con las provine as, corto los de las pro- He dicho.
vincias, en sus relaciones recíprocas . Varios sefrores diputados -¡ Muy b¡en!

No tenemos rival dadeseconómicas. Sr. Puebla-Pido la palabra.
Las provincias d , Cuyo, con su produc - . Debo comenzar pidiendo d sculp:r á la Cá-

cion, con sus planta unes , con su inmedr;rcion maca si me veo casi forzado í tomar la palabra
á Ch¡le, tienen las I ases de su riqueza futu- pul, segunda vez y molestar un momento su
ra. Las provincias d-i litoral, con su ganado- atencion, dado el giro que le ha dado el dis-
ria, su situacion ventajosa , la agricultura que curso del señor m i nistro.
en ellas se desarroll . , sus rios y sus puertos , Y debo anticipar al señor ministro del in-
tienen todo lo preci para su desenvolvimien- ter¡or, mis escusas si, tratándose de una
to. Las provincias , entrales tienen en su ri- cuestion tan grave, y afrontándola bajo el
queza minera!, que pronto esplotarán merced nuevo y ámpl¡o punto de vista á que él la ha
á los ferro-carriles, la base de una prospe- llevado, abriendo nuevos horizontes para to-
ridad venidera. Mis' itras que las provincias mar la cuestion en los puntos fundamentales
del norte, con la t mplanza de su clima, y que entraña el proyecto en discusion, pudie-
las anchas vias que L s unen con Bolivia y con r,i, en la irnprovisacion á que me veo obliga-
el Perú, tienen taml ien aseguradas las bases do á hacer para contestar un discurso tan
de su engrandecimic to. luminoso y tan bien meditado corno el suyo,

No hay, pues, enr e nosotros, intereses an- pudiera, digo, en alguna manera, pronunciar
tagónicos de ningun clase; hay intereses al-- alguna palabra que fuera á interpretarse co-
mónicos, recuerdos gloriosos que es preciso mo algo agresivo 6 inconveniente.
perpetuar en el tral, ilo comun, instituciones No estoy acostumbrado á hacer improvisa-
que ha costado much ) tiempo elaborar y que ciones, y podría, por defecto orgánico, tal vez,
es necesario manten -, salvándolas de inter- de subordinar mi palabra á mi voluntad, pro-
pretaciones equivoca :las! ducir cualquier concepto que fuera inconve-

No soy de los que cuando se trata de una riente, no siendo mi ánimo en manera algu-
cuestion política val á buscar las opiniones na que tenga otro giro que el que la idea en
de veinte 6 treinta ¡tos atrás, manifestadas sí pudiera encerrar.
por los hombres á qn enes tienen que contes- Dilo, señor presidente, que la cuestion
tal*. par cera agotada ya en la discusion ; pero, el

He leido y compi indo que las exigencias señor ministro del Interior, con la habilidad
de la política, los ,, andes cambios que ella que tiene para afrontar las cuestiones, ha ve-
produce, autorizan í os hombres á modificar nido con diplomacia suma á englobar en un
en ciertos casos sus opiniones; pero cuando solo debate todas las distintas que entraña el
uno se encuentra en .rna situacion contraria ' proyecto, saliendo aun del punto en discu-
a la que acabo de in,:icor, se esperimenta una sion, que era el inciso primero, referente á la
satisfaccion, y pido la Cámara que me dis- gobernacion de la Pampa ó del Neuquen, y
pense esta debilidad 1 ersonal. límites con Mendoza.

Las opiniones que he manifestado, que he Con este procedimiento, señor presidente,
sostenido y que sostendré por mucho que la- el señor ministro del interior procedía muy
mente tener contradj^ Lores que merecen mi Ir íbilrnente, sin duda, por lo que ha tenido
eons¡deracion esas c,l^iniones señor presiden- que valerse para contestar las razones y la
te, las he sostenido h ce veinte ,rico,...

Sr. Serú-Yo est„v de acuerdo con la ma-
yor parte de ellas.

Sr. Ministro del Interior-Están escritas
en un trabajo que e1,tregué ;í la publicidad.
No figuraba activanr, nte entonces en la polí-
tica, ni era miembro le aquel gobierno; no
figuraba entre sus ar,igos políticos, no per-
tenecia al partido que él representaba.

Veinte y tantos rifes despues, teniendo el
honor de formar paro' del actual gobierno na-
cional, vengo á sosten, r los mismos principios,
las mismas doctrinas que sostuve cuando era
opositor. He creido que ellos conducen al
órdñn, á la felicidad ele mi país; y los man-

rnudificacion que he tenido el honor ele pro-
poner, de argunrrntos que en urda st' refie-
ren al punto en discusion, en la nrod¡licacion
que propongo.

Ha toma 'o la discusion en su base general,
retirier.do,e único y esclusivanrente á la
discusion que vendrá dentro de do, 6 ices se-
siones tal vez, sobre la organizacion de los lí-
mites de los territorios nacionales de la parte
del Chaco, punto que aun no está en discu-
sion.

Ante todo, señor presidente, creo que debo
volver á rectificar una parte de su discurso, y
ese es el principal objeto que rae hace tomar
la palabra.

1
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El señor ministro del Interior, refutando
parte de ni¡ argumentacion hecha en la sesion
anterior, ha as,•verado que la inteligencia y
el alcance de la ¡ , -y que yo habia citado, su
testo casi, es cn npletamente distinto del que
le doy. Esto entrañaria un cargo de desleal-
tad en la discus an, que bajo ningun protesto
aceptaré.

Conviene que lar discusion quede en su ver-
dadero punto (le 'ista en esta parte.

He asegurado ^ la Honorable Cámara que
no hay ley definir va de límites para las pro-
vincias que llinit;i r por la Pampa, como ser
las de Mendoza, `•an Luis, Córdoba y Buenos
Aires; y he dicte, mas, que esa era la inteli-
gencia de la ley, que no ¡'Lié obra del Poder
ejecutivo, puesto que el proyecto que envió
tenia cuatro artícl los v la C:omisiun respectiva
de la C;ímar;a le lió una estension muy dis-
tinta, como puedo- verse por su redaccion.

Mas, encerrah esta idea fundamental que.
leí en la sesion ,i •terior que el señor ministro
ha pasado sobre eda, y que me voy á permitir
leer aun ;í riesgo de fatigar á la Cámara.

Debo advertir tetes, que los fundamentos
de la ley están con ignadus en un informe que
la Comision presea ó por escrito, porque, corro
decia el señor Mire e, miembro informante de
la Comision, el as nto era grave.

En la parte que .e refiere á los límites, parte
que no tenia el proyecto del Poder Ejecutivo,
que es obra de la Comision de esta Cámara,
decia lo siguiente: «Como la nacion no pue-
de ni debe adquir ir ó conservar territorios,
sino para usos nac^,,nales, ó para convertirlos
en nuevas provine ias, esos límites pueden
considerarse proci oriol, pues una vez apli-
cado el producido de las tierras de la Pampa
central á los gasto, que ocasione su conquis-
ta, y establecida d ,tinitivamente la frontera
del Rio Negro, es, territorio debe ser distri-
buido entre las proa incias colindantes.»

Esto está firmada por los señores Mitre,
Lopez (V. F.), Bat os, Andrade y Peilegrini.

Despues de leid, este informe, el señor
Mitre solo (lijo cu.1 ro paalabras: «La Comi-
sion se refiere por t,,Jo inl"orme, al que los se-
ñores diputados tic[ en en su poder y que es
la base y fundamenr ) de esta discusion.»

Ei señor ministro del Interior nos ha dicho
que el ministro (le 1 Guerra (le entonces, ac-
tualmente presiden: , de la República, dió
otra inteligencia á cta ley en la discusion.

Francamente, se ior, no esperaba un ar-
gumento de esta cla e en los labios del señor
ministro del Interio

zVariaria, acaso, la inteligencia de la ley,
inteligencia que consta en un informe escrito
presentado por una r omision, y sobre el cual
no hay discusion; v,a 'iaria, digo, la inteligen-
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cia (le 1;1 ley porque un miembro del Poder
Ejecutivo la interpretase de otra nranera%

Sr. Barra-Corito coincidencia en el jui-
cio.

Sr. Puebla-No hay tal coincidencia de
juicio que pudiera dar 3 entender que la
cuestion habla canibi;tdo de aspecto , es decir,
que estos límites eran definitivos.

:Por loé'
^or esto: porque he recorrido antes de

ahora toda la discusion que viene en seguida,
y la he vuelto á recorrer hoy, despues de
haber oido aseverar al señor ministro una co-
sa que es contraria á lo que consta en el libro
de sesiones , y solo he encontrado que la dis-
cusion se limitaba al objeto principal , cual era
la espedicion al Rio Negro ; la idea de deter-
minacion de límites figuraba corno una idea
accesoria , para buscar recursos con la venta
de esa tierra que se deslindaba provisional-
mente, por un convenio , corro he dicho antes,
hecho por el Congreso Argentino para realizar
aquella idea benéfica.

En la discusion nada se modificó. Hubo,
es cierto, una discusion entre el señor Mitre
y el señor Mesada, sobre límites de la pro-
vincia de Buenos Aires; pero á nada se arribó,
porque vino en seguida la protesta del gober-
nador de Buenos Aires , que figura quí en
la página 271, que daba tambien á laa ley la
inteligencia que yo le doy , y decia: «La nueva
ley que se proyecta , ( la de límites) tampoco
seria esa ley, (de limites) porque comprende
solo las provincias que pretenden extender sus
frentes sobre la Pampa, y porque los límites
que fija, segun el informe de la Coinision es-
pecial que ha estudiado el proyecto , por en-
cargo de V. H., son provisorios.»

Tambien lo entendia así esta protesta, corno
se vé.

La objecion hecha por el señor Quesada,
que frió el que trató de abrir discusion sobre
este punto , ¡Lié rehuida por esta Cámara, por-
que no se tomó en consider;rcion , porque las
circunstancias eran anormales . Todos sabe-
mos la época que atravesaba el parís, y enton-
ces se resolvió eel punto de urca ni;mcr ; i diplo-
mática, diré así, y pasando por sobre lii eues-
tion y protesta del gubernador `I'eiedor.

Luego lo que queda en verdad y en es-
tricto derecho , es lo que he mencionado: la in-
teligenci ;t de la ley dada por 1,1 discusion y
por el informe escrito de la Comision.

Consignraba la idea sobre límites, como se
establece aquí, corno una idea financiera para
realizar el pensamiento principal , cual era el
de la espedicion al Rio Negro.

Por ese predio se buscaba los recursos que
se necesitaban.

Y repito lo que dije en la sesion anterior;
el Congreso no Ira podido , no puede resolver

14,
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de una manera incid mtal, y hasta cierto pun- ¿De qué disposicion de la Constitucion se
to poco seria , esta dua cuestion sobre lími - desprende que el Congreso tenga esta grave
tes de cinco provin :las importantes . atribucion de ir á gobernar en un territorio

Creo q ue no debr)
de la Honorable C :'i lara^ 5teste respecto, lpor- reconocido

propiedad
sostenido por la Co stituc on

que el debate ya se ha prolongado demasiado , provincial , cuya forma republicana le garan-
y me parece que esi agotado en este punto . tiza la carta fundamental?

Las palabras que (cabo de pronunciar , no No !tic esplico que en estas tierras pueda
han tenido otro obje o que hacer una rectiíi- establecerse una gobernacion dependiente
cacion a la esposicinn 1 del señor ministro del
Interior.

Ellas son suficien—s para que la Cámara
se persuada de la e:r ctitud de los hechos.

En la sesion anter or, tomando la cuestion
del punto de vista c, nstitucional en que ve-
nían á quedar las pr,vincias limítrofes con los
territorios de la Parr> >a, decia: este proyecto
entraña una cuestion fundamental, una cues-
tion mucho mas iI lportante, una cuestion
mucho alas trascend, ntal, cuestion Séria que
se quiere ocultar con la organizacion de los
territorios nacionale,.

Esto no es estraitir señor presidente; esto
es natural, es lógico porque obedece al es-
píritu diplomático, ,' la habilidad reconocida
de! señor ministro d, 1 Interior, á ese tacto
especial que tiene 1, tra presentar cuestiones
graves y trascendcrr ales que comprometen
los intereses general' ; del país, bajo un pris-
ma sencillo, envuelto ^n tina idea incidental y
siempre simpática.

Y esta habilidad db 1 señor ministro del In-
teriar, la vemos real; uirse en las distintas fa-
ses de los negocios 1,11blicos que le atañen.

El Congreso Arge: tino, señor presidente,
no puede resolver e°,!a fundamental cuestion
delimites de las pru incias,-porque de eso
es precisamente de !o loe se trata por el pro-
yecto de ley que dis utimos,-sin afrontarla
con la enerjia y franrl-.reza con que debe ha-
cerlo, y como genera mente lo hace en asun-
tos graves.

Y, por mas que se liga que esta es una ley
de carácter provisori(i, creo haber demostrado
-y me parece que n i tesis es la alas acep-
table-que la ley qw, discutimos resuelve la
difícil cuestion de límites, aunque sea de una
manera incidental.

He dicho,-y esto no ha sido contradicho
por el señor ministro ¡el Interior, y creo que
no ha de serlo, aunqe avance una opinion
muy aventurada á esa respecto, por níngun
señor diputado que enga respeto por la
Constitucion,-que el ;proyecto que discutimos
es completamente in, )nstitucional y que él
importa una intervencon por parte del go-
bierno general, en ter litorios disputados por
las provincias, en ter torios en litigio sobre
límites provinciales.

El Congreso Argeni no no tiene sino facul-
tades delegadas, limitadas.

del Poder ejecutivo nacional, cuando aún no
son del dominio de la Nacion.

Es un absurdo pretender gobernar territo-
rios que no pertenecen aun al dominio de la
Nacion, que no están bajo la potestad legis-
lativa de sus leyes.

Y es monstruoso y evidentemente inacep-
table, ejercer dominio sobre una cosa que se
halla en litigio, sujeta al gobierno de las pro-
vincias.

Y no importa otra cosa que ejercer un acto
de dominio eminente, gobernar un territorio
disputado, apoderarse de su administracion
y encargarse del percibo de sus rentas.

Este es, á mi juicio, el objeto capital de
la ley que discutimos; y siendo esto así, de-
claro, señor presidente, que no tiene asidero
constitucional en nuestras instituciones y en
los principios de nuestro gobierno, bajo cual-
quier aspecto que se la considere.

En ninguna de las cláusulas de nuestra
Constitucion se dá facultad al gobierno na-
cional para ir á ejercer actos de jurisdiccion y
de gobierno en territorios que no quedan
fuera de los límites de las provincias.

Luego, entonces, es evidente que la ley que
discutirnos es una ley arbitraria é inconstitu-
cional, porque limita el territorio de las pro-
vincias, porque se apropia sus rentas, porque
establece gobiernos dependientes del ejecu-
tivo nacional en territorios que préviamente
no han sido declarados federales.

Nadie ha sostenido en la Cámara, ni nadie
ha de poder sostener la tésis que el señor
ministro del Interior lit asentado solamente
por darse el placer de replicarnos.

Nade ha de declarar--porque esto es im-
po;ihle -que su deseo es que no haya nacion;
nadie va :í pro tender que deba segre arse una
parte de ella, en perjuicio de la unían nacio-
nal, que todos hemos aceptado y que todos
debemos acatar.

Pero no se trata de esto, señor presidente.
Eso es sacar la cuestion de su verdadero

punto tic vista.
Pero ya que la cuestion se coloca en este

terreno, yo debo decir, que la tendencia que
tiene la lev, es siempre centralista, es siempre
una tendencia marcada á la unidad del gobier-
no nacional, y su supremacia es siempre per-
judicial á la autonomía legal de las provincias
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en sus límites jurisdiccionales y á su propio
gobierno.

Y esto es lo que he dicho y sostengo, que
no es legal, que no es conveniente , que no es
oportuno y qu,- no puede ser constitucional.

Yo no este . ñ o que el señor ministro del
Interior sosten :, a con tanto ardor esta cuestion,
porque recono co en él al unitario orna,', al
antiguo leader del centralismo de las fuerzas
vivas de la Na, ion y del anonadamiento com-
r leto de la integridad y de la autonomia de
os estados qu forman la Union Nacional.

No es estriño que el señor ministro del
Interior se manifieste en esta corriente de ideas
que desarrolla t n su discurso.

Es el antigu ) unitario que pretende hacer
triunfar sus tes rías!

No hay que :strañarlo!
La conducta del señor ministro es perfecta-

mente consecu tire con sus antecedentes, con
sus tendencia, conocidas; pero desgracia-
damente, esas ideas no pueden imperar hoy,
porque se hal.'. n en flagrante contradiccion
con nuestros . ntecedentes políticos y consti-
tucional es; est in en manifiesta pugna hasta
con las pasion- ; y los deseos del pueblo ar-
gentino.

Para reaccio lar contra nuestro sistema de
gobierno federal actual, para conseguir que
las ideas del si nor ministro triunfen, se va á
entrar al territ rio de las provincias ú fundar
gobernaciones lel Poder ejecutivo, sin que
préviamente se determinen sus límites, facul-
tad que las pru,^ incias no han delegado en la
Nacion.

Ya se ha ma:iifestado, señor presidente, es-
ta tendencia untarla en la legislacion, en la
segregacion de una parte del territorio de la
provincia de ( orrientes, para establecer la
capital del terr, ' orlo de Misiones.

Se ha manif 'i- rtado tambien en la segrega-
cion de dos pu—'ilos de la provincia de Bue-
nos Aires para ensanchar la Capital de la
República, y s,• manifiesta ahora, por medio
del proyecto qnn ^ discutimos, sin tener la defe-
rencia de oir y N er titular, en cualquier forma
que sea, á las I ovincias.

Luego, pues, el propósito, la tendencia es
conocida; lo rc. elan estos hechos y muchos
otros que creo scusado enumerar.

Pero, no es ri ánimo hacer un debate eno-
joso que siempr , trato de escusar.

Solamente d é que el señor ministro del
Interior, en q, ¡en siempre he reconocído
una de las mej, res garantias de nuestro go-
bierno, porque es la cabeza capaz de di-
rigir la nave del estado, sigue siempre sus teo-
rías de central¡ ,,no y de unitarismo, siendo
de esa manera, consecuente con sus antece-
dentes; teorías ( ue, al menos en mi entender,
son inaceptable s en la época actual y ante
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nuestra carta fundamental que consagri el
sistema federal de gobierno.

Es cuestion de escuela, se dirá, la que se
suscita ahora bajo las formas ámplias en que
el señor ministro la ha establecido en la sesion
anterior.

Fiectivamente, señor presidente, es cues-
tion de escuela; pero hay que averiguar cual
es mas conveniente aceptabl si la del señor
ministro ó la (le aquellos que, como yo, pro-
fesanmos la forma republicana de gobierno que
la Constitucion ha establecido, que es la re-
publicana federal, no la unitaria centralista.

Creo que la doctrina que sostengo es pre-
ferible, señor presidente, porque está en la
letra de nuestra bandera : Constitucion, que
debe ser nuestro evangelio político.

Los artículos s" y ()" de la Constitucion,
establecen que la Nacion no tiene ingerencia
en lo, territorios provinciales, ,i objeto de
ejercer administracion política, Binó en los
casos de atribuciones delegadas por estas mis-
muas provincias.

La Constitucion ha hecho mas: ha recono-
cido la soberanía de las provincias, como es-
tados componentes de la union; es decir, de la
union federal, no de la union centralista que
nos pintaba el señor ministro con tan vivos
colores.

Nosotros nos liemos constituido en repú-
blica de sistema federal; la Constitucion que
nos rige ha sido hecha por representantes
reunidos en Congreso por voluntad del pueblo
de las provincias que la componen, como dice
su preúmbulo, y ella reconoce á esas provin-
cias un gobierno propio, cuya autonomia debe
respetarse.

Y bien, no ene ha de demostrar el señor mi-
nistro, con buena lógica, que puede existir un
gobierno de provincia autonómico , respetable
y respetado , si el gobierno de la Nacion está
obligado á sostenerlo; sí, para llenar la menor
de sus necesidades, aquel tiene que pedirle
auxilio ;i éste, viviendo del tesoro nacional.

La autonomia de las provincias implica la
necesidad de dejarles medios de gobierno, así
cuino implica la necesidad de respetar la inte-
gridad de ,u territorio, porque mal puede ha-
ber autonomía de gobierno, sin autonomía en
el territorio gobernado.

F:l señor ministro ha repetido con insisten-
cia que no podía negarse la facultad del Con-
greso para determinar los límites. Nadie la ha
negado! La prueba es que todos venimos á^
discutir aquí los dr,rechos de las provincias a
la parte de territorio que creemos que les per-
tenece, aunque nos encontrarnos en una posi-
c:un de,ventajosa, tratándose de un proyecto
despachado hace quince dios, solamente, en el
que se viene á resolver, incidentalmente, esta
cuestion tan grave, sin darnos tiempo siquie-,
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ra para buscar los antecedentes favorables á
lo que sostenemos.

Nadie niega esta facultad , señor presidente;
con la diferencia que, mientras nosotros pre-
tendemos que se apligl te con arreglo á los
principios de nuestra ( )nstitucion, el señor
ministro del Interior- le dá un alcance tal que,
si se aceptasen sus idea y llegasen á aplicar-
se en toda su latitud, Ile^,aríamos muy pronto
á este resultado: que la:, provincias no serian
nada, sino simples cinc inscripciones depen-
dientes del ministerio t i,1 Interior, y con un
territorio que por compl icencia se les asigne
en leyes como esta.

Este seria el desideratunt de algun centra-
lista ultra, que quisiera ver implantado entre
nosotros esta forma de g abierno.

Pero esto no está coi forme con nuestras
tradiciones políticas; no es la forma de go-
bierno republicano que nos hemos dado, que
es la federal, es decir, c—o estados federales de
autonomía ámplia en s t gobierno y en su
territorio.

El artículo constitucional citado, acordando
al Congreso la facultad de fijar los límites
territoriales, debe, pues, , plicarse tornando en
cuenta todos estos antec' tientes.

No somos, como decía ^l señor ministro con
mucha razon, una repút, ica con estados con-
federados. ¿Quién no s:,be eso? Nadie lo ha
pretendido, Pero sí sonaos, y no es posible
negarlo, una república a on estados federales
que deben tener autoricades propias, una
forma de gobierno repr.tb;icana, garantida por
la Constitucion; estados federales que envia-
ron al Congreso constitu,;ente representantes,
con el objeto de constittui la union nacional,
como dice el pre,ímbul(, de la Constitucion
que dictaron v que todos respetamos, y donde

1 se habla, ademas, de pace )s preexistentes.
Pero no debemos remontarnos, como ha

1dicho el señor ministro, :S tiempos anteriores;
debernos limitarnos á pe, ir que se conserve
se todo armónico, la Na, ion, con sus pode-

res generales y con pros tncias, con poderes
locales, con vida propia, con la autonomía
del gobierno propio, y del territorio en que
ese gobierno se ejercita é ropera.

Debernos cooperar á lue ellas sean gran-
des, á que ellas sean ric:. y poderosas, por
que en su engrandecimiet to estriba la gran
deza de la Nacion Argenti ta. Son las partes
componentes de este inmenso cuerpo; y de su
engrandecitniento, lo rei,to, es que ha (le
nacer la grandeza de la E pública.

No la veo en otra parta.
Seria ultrapasar la facultad acordada por la

Constitucion, anonadar I:, existencia de las
provincias como estados q^•e tienen su auto-
nomía propia. Seria inconveniente, antipa-

triótico; seria pernicioso bajo cualquier punto
de vista que se le considere.

No me esplico, pues, estas tendencias en la
legislacion que vamos á dar; estas doctrinas
de centralismo político, cuando la Constitu-
cion rnistna, en distintos artículos, que no leo
porque son bien conocidos de los señores di-
putados y me bastaria enumerarlos, garante
esa autonomía.

Y sinó, pregunto al señor ministro, ¿cómo
me esplica esta prescripcion constitucional:
las provincias, como estados autonómicos,
tendrán su representacion en una de las Cá-
maras del Congreso, en el Senado?

Qué! ¿Acaso haya quien ignore que esa
creacion, bien sábia, de los norte-americanos,
qque hemos adoptado, responde á formar una
Cámara conservadora que tenga por objeto,
única y exclusivamente, representar laautono-
inin ele los Estados? ; Quien levantaría la
voz, para negar este principio fundamental?

Cualquiera voz, señor presidente, que se
levantara en contra, iria contra el texto espre-
so de nuestra Constitucion, reaccionaria con-
tra el sistema federal de gobierno que nos
rige J.

Algunos diputados-Muy bien!
Sr. Puebla-Entonces, los que sostene-

mos la autonomía relativa de las provincias,
en su gobierno yen su territorio, (porque no
hay gobierno sin territorio, lo uno implica lo
otro, y lo contrario seria simplemente una fic-
cion mitológica) nos fundamos en esta pres-
cripcion constitucional, fundamental, entre
otras: una Cámara que representa esa auto-
nomia provincial entre los estados grandes y
chicos.

Porque el Senado no tiene otra esplicacion
que la autonomia de los estados en el go-
bierno general de la Nacion. Y la autonomi:.a
de esta manera : que todos tengan dos repre-
sentulntes, para mantener la igualdad.

Luego, existe esta autonomia, negada por
el señor ministro del Interior en su discurso.

Luego, existe forma federativa de gobierno.
Luego no existe esta forma de gobierno que
hav tendencia :í implantar con la legis'acion
positiva, despues de desterrada de la Cons-
titucion, y que baria tabla rasa de nues-
tros antecedentes constitucionales, de nuestros
antecedentes políticos, de nuestras pasiones,
en fin, de todo lo que ha contribuido á la or-
ganizacion de la Nacion Argentina.

No hay autecede,nte constitucional ni legal,
que pudiera autorizar esto; porque, :í pesar de
los que nos ha anunciado el señor ministro,
he buscado y no he encontrado ninguno, ab-
solutamente ninguno.

Me opongo, pues, :í esta medida que entra-
ña un peligro y á los principios proclamados
en el discurso que replico. Me opongo en
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nombre de los r itereses nacionales, en nom-
bre de los ínter 'ses materiales y políticos de
la 1\taclon 1

¿Cuál seria e interes político que exigiera
sancionar y ict piar los conceptos Y princi-
pios del señor n inistro? No veo otro sino el
centralismo.

No puede ser un objeto constitucional.
Seria el inter s de ver formarse nuevos es-

tados, con pues, os nuevos?
¿Y para qué se quita á las provincias de

Mendoza y Sal Luis, esta parte de territorio,
cuando hay ma , de treinta mil leguas de ter-
ritorios federalc .?

Para colocar en calidad de parias á los ha-
bitantes de eso pedazos de su territorio, por
algunos años, h esta que haya en cada punto
dado dos mil h bitantes y puedan dentro de
muchos años r'»:uperar los derechos políticos
que hoy perder n,

Hay prevision en esto ?
Y no se diga loe allí se va á hacer ciudades.
Las leyes se Dictan para satisfacer necesida-

des del present • y no necesidades del por-
venir.

A ser lójicos, podria proponerse que regla-
mentáramos ta!nbien, desde luego, las condi-
ciones higiénic s de esas ciudades, que van á
brotar en el ceti ro de la Pampa á impulsos de
esta ley, como I„ espera el Ministerio,-6 sim-
plemente que lelinláramos sus calles y les
diéramos nombres!

Corno he dicho ya, mi objeto es noble: sen-
tar un principia constitucional protestando á
la vez contra u )rías que creo inaceptables y
peligrosas.

Concluyo, p, rque no quiero ser molesto á
la Cámara.

Varios diput.,dos-Muy bien!
Sr. calvo-¡ ido la palabra.
Sr. Presiden'e -Hará uso de ella el señor

diputado, desi les de un cuarto intermedio,
al que invito á a C.'imara.

- La Cáni:ira pasa t cuarto intermc-

Vuelto., :i sus asientos los snittr.•s di.

pu, filos, rnntiutia la -,ion.

A UNTOS ENTRADOS

Sr. Presíde ,i e-Se vá á dar cuenta de un
mensage del 1 oder ejecutivo recientemente
recibido, y de r n despacho de Comision.

CO1Il'::ILACIONES oeICIALI-;s

uenus Aires , Setiembre tg de t88.1.

;11 llwtornble Curt!; ese de la a,¡u,t.

habiéndose son,- tilo al estudio de V. II. el proyecto

de Código de pro‹,, limientos en materia penal preparado

por la Conrisian rsg ecial que revisó el traban del doctor

don Manuel Obarr t, y el de Enjuiciamien•o por Jurados
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redactado por la mismn Comision sobre la base del elab ^-

r:tdo por el doctor don Joss Dominguez, el Poder ejecuti-

vo siente la necesidad de ocurrir A V. H, rn solicitud de

Ins fondos ner-^sar.os pata satisfacer los honorarios 4 quo

se han hecho acreedores los nticniltras tic anuella, en virtud

de los serv:cios prestoilos.

El monto de la iompcnsdcion. que para dicho objeto

figura en cl proyecto adiunto, e, oquitnE co a juicio del

Poder ejecutivo, no solo con relacaiti :ti mérito que con-

tienen los citados proyectos e al c.stodio y mrdiLicion que

revelan, sino comparativanie;.te ron los honorarios acorda-

dos en casos an alogos.

Dios guarde 1 V. H.

JULIO A. ROCA.

EDUARno \\'tt.ntt

PROYvu'ro nr, I.EY

Art. tn Autorizase :ti Poder ejecutivo para que In-

vierta cíe rentas generales y con iniput:u:ion :1 esta Ii•v,

hasta la snnm ele r3 ,oau pesos nwnc•da nacional en cl pago

de los honorarios :í la Comision conytuesta de los doctores

don Onésinto Leguiz:uuon, don hilemos Ponse Y dote J. E.

Ii:,rra, que hizo la rcvísion del proyecto de proc^tl'uuien Ws

en materia fenal del doctor don Al. Obarrio y del Enjui.

ciantimtto por Jurados del doctor clon José 1)ominguez.

Art. aO Conutulquese, etc.

E. R'rt.nrt.

( Comision de Legislacion. )

DESPACHO DE LAS COMISIONES

- La Comision ele Presupuesto se ha espectido en lov

proyectos de leyes de impuestos fisca les para 1885.

ADIIINISTRACION Y GOBIERNO DI? LOS TERRI-

TORIOS NACIONALES

Sr. Presidente -Continúa la discusion de

la órden del ciia.

Tiene la palabra el señor diputado Calvo.
Sr. Calvo-Señor presidente: liemos pasa-

do algunas horas oyendo una de las mas be-
llas é interesantes discusiones de que he sido
testigo en esta Cámara.

He seguido muy especialmente, con una
aten cion intensa, al señor ministro del Inte-

rior, cuando ha trazado un cuadro histórico
de nuestras vicisitudes, con acabada perfec-
cion, iiii )elido por e1 señor diputado por Men-
doza. Le he seguido en todas las transicio-
nes, desgraciadas ó felices, de que ha hecho
mencion, desde la fundacion de la colonia
h;ista nuestra 1ndependenci:l, y desde nues-
tra Independencia hasta nuestra anarquía,
nuestra tirania y nuestra org:inizacion actual.

Todo lo hemos pasado en revista ; y des-
pues de pasarlo en revista, despucs de oír la
palabra ardiente del señor diputado por Men-
doza, que me ha llenado de emocion algu-
nas veces, recien ha venido la verdad del
raciocinio, i traerme el convencimiento de
que la mayor parte de las aseveraciones he-
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chas por é l, están enteramente fuera de la
cuestion. Y el t1 ,=)o trascurrido durante
el cuarto intermed o, `dñndonle tiempo para
reflexionar , ha or evado mis ideas y me ha
puesto en aptitud (Id encarar la cuestion con
a serenidad con q e debe garuarla un !e;is-
lador argentino, d, I:r :t: Cualidad, vd definida,
sin preocup :Irse de nuestras desgracias pasa-
das, ni de la histor 1 dl rey de España v sus
mercedes, de la a, nlinistraciou colonial que
pasó, ni de las dI scusiones domésticas que
nos dividieron, ni c1, las cuestiones que hubieran
podido existir cata los unitarios y federales,
de t826 y años ani riüres, que han concluido
para siempre teiizm ate, y no volverán jamás.

Estoy muy dist:ite de aceptar que exista
aun quien evoque !as ideas constitucionales
del señor don E, andino Riva^!avia para
hacer unitaria á i t ep^íblica, ni las del Coro-
nel Dorrreo, parar leerla completamente fede-
ral, en el sentido te lo quería Artigar; ni las
de !os delhnsores , los exagerados derechos
provinciales, que i—, pueden traernos mas que
desquicio desóri, n, debilidad, desgracias,
anarquía y ruina.

La cuestion, p, i, mí, es infinitamente mas
sencilla.

Se trata de los criterios nacionales.
"lo es histórica opi irne.nte, porque nuestra

Historia constituci sal empieza en 18S3 v los
precedentes coloni les, aunque hechos histó-
ricos anteriores, r ) tienen siempre valor ni
aplicacion al régiarn lddernl que seguimos, y
rara vez tienen itt rtanc:a legal.

No es cuestion olítica tampoco.
Es eminentetn'n te práctica, de organismo

constitucional; est imperativamente ordenada
y resuelta por la ( )nstitucion.

Y trazándose d, la Constitucion, no hay
mas que dos términos: ú obedecerla, cum-
pliendo sus prec, nos, 6 hacerse sedicioso,
combatiéndolos.

Nosotros, pues, lo tenemos mas mision que
obedecer la (oí) ^titucion, mientras no sea
reformada; y en el aso presente solo se tra-
tar de cumplirlas, (, Si se quiere, ele interpre-
tarte.

Pregunto, «ato, 's, -y es la interrogacion
que me he hecho ) mismo veinte veces du-
rante el tiempo qu, ha trascurrido en este de-
bate: ,cuál otra e, la prol'unda cuestion que
está en debatte? ¿c, ^ál es la razon ele la anima-
cion, del calor con que se discute y sc ha dis-
cutido este punta eminentemente constitu-
cional?

La verdad de lag cuestion es sencillamente
esta: si en la Repr', 'lira Argentina han de or-
ganizarse 6 no hay d,^ organizarse, los ter-
ritorios nacionales :orlo manda la Constitu-
cion?

ACtualmegte la Nacion se divide en catorce

provincias , en territorios nacionales organiza-
rlos como la Capital, etc, y en territorios nacio-
nales no organizados , como los que son ma-
teria de esta ley; pero todos son territorios
nacionales.

Ahora, tratamos de organizar por esta ley,
los territorios nacionales que no están toda-
via organizados.

Es pues, rtrla cuestion de simple adminis-
tracion, señor presidente; la historia tiene
poquísimo que hacer en esio; la cuestion po-
lítica de sistema unitario y sistema federal,
tampoco tiene que hacer, porque está resuelta
ya por la Constitucion.

La Nacion es federal, lederales son las pro-
vincias y federales los territorios todos de
la República.

El artículo r;7 de la Constitucion, dice en
su inciso r.}, primero: que es atribucion del
Congreso «:u reglar definitivamente los lími-
tes del territorio de la Nacion». Corno lo ha
esplicado el señor ministro perfectamente,
este párrafo se refiere al arreglo de los lími-
tes internacionales; no puede entenderse de
otro modo.

Sigue: «Fijar los de las provincias». Agre-
ga que la Constitucion manda al Congre-
so fijarlos imperativamente, determinarlos,
señalarlos permanentemente, de una manera
decisiva y completa.

Entonces, ¿está hecha esta fijacion de lími-
tes pprovinciales?

En detalle nó; pero existe una ley vijente,
de 1878, que lo hace en general; que fija los
límites de varias provincias.

Mientras esa ley no se revoque por otra,
es suprema; ella manda, porque está vijente!

Despues, agrega la Constitucion: «crear
otro nuevas» (pro)vinciasl.

¿Cómo puede hacerlo el Congreso sin or-
ganizar previamente los territorios nacionales
en qq ue han cíe existir?

¿Cómo vú á crear « otras nuevas»?
¿Las va ii crear mandándolas hacer á un

panadero?
Las haya, organizando primero los territo-

rios nacionales que hoy están desiertos, po-
blándolos, dándoles bases institucionales, so-
bre las cuales puedan desarrollar su vicia po-
lítica, clesenvolverse, adquirir rentas propias,
convertirse en provincias incoadas primero,
rara que sean mas tarde provincias federa-
es, soberanas, con representacion en el Con-

greso.
¿Cómo es posible que haya quien se opon-

ga al un proceder constitucional tau elemental,
tan sencillo, tan legítimo, como el de orga-
nizar lo,, territorios uaciouales, dándoles las
bases constitucionales, que han de servir para
formar la cducacion política ele sus habitantes
y hacerlos despues aptos para que cuando
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lleguen al rango de pi,,vincias federales y so- caracter Y en la forma de la del año ;8, es de-
beranas, no sean el ju ,' uctc de los caudillejos , frnitiva, mientras nu lucre recoca.ia.
gobernantes vitalicios , de las oligarquias de 1 Y yo encuentro que nu debe serlo inciden
familia que crecen y s( arraigan en su seno, talmente , por un artículo de otra ley de na-
ni tampoco los insta mentos ciegos de las turaleza diversa . y falseando todas las reglas
voluntades del gobierno nacional, corno lo de! caso.
dicen 6 lo indican los 1- eñores diputados opo- Est;iblecidus así los hechos, resumo la
sitores? cuestiun de esta manera : la administracion

El gobierno nacion tl funda v organiza los argentina se divide en un gobierno nacional
territorios en obediencia a la ley, para ense- central y único) en catorce tiuolernos de pro-

fiar á sus habitantes n icionales , poco a poco, vincias lederadas por la Constitucion Nacio-

á ser buenos ciudadan, s argentinos , á formar nal, y en tantos gobiernos tel ritoriales cuan-

parte deuna provincia 1 itura , con la costumbre tos organice el Poder federal , dejando los

de la obediencia al pu ler judicial , al poder territorios no organizados en la situacion en

legislativo y al poder ^,¡ecutivo; habi .tuiíndolos que hoy están , desiertos y desolados.

á ejercer sus derecho ' y á cumplir sus debe- Esto, al mi entender, es tan legítimo, tan

res, como tales . urgente, tan necesario , tan S e ncillo y tan lo-
Me parece que no puede haber quien se glco, que nu puede menor de desecharse, todo

oponga á esto. otro condimento , por decirlo ; Isi, que lo des-

Para «crear otras ni.evas», es, pues , nece- naturalice.

sano hacer lo que dice este mismo artículo : Aquí nada tiene que hacer la pasiun, ni el

«determinar por una 1 _,gislacion especial la centralismo , ni la descentraizacion , ni la uni-

organizacion , adminir. , racion y gobierno que `iad , ni la anarquia, ni los exajerados derechos

deben tener los territoi íos nacionales ». de los Estados.

Esto es, precisamcn , e, lo que busca este Es simplemente una cuestion administrativa,

proyecto de ley: darle : organizacion política de cómo deben organizarse los territorios na-

y que sus habitantes cionales que deben convertirse en nuevas pi o-
„

tengan justicia,
administrativa, P^ i

lad y libertad; tija tu- ^•Ilcias, segun la Constitucion.

dos los detalles de lag vida culta y establece La Constitucion marida al Congreso que
todos los resortes funej. mentales para la admi - i cree estos territorios, que íos organice y haga

nistracion regular de as provincias que van ¡
todo lo necesario para administrarlos, de ma-

á crearse allí . vera que puedan servir de base a nuevas pro-
1detalles del pi ryecto pueden ser bue- 1 vincias

, tederar!es.
^n^l^' es lo que trata de hacerse por este

nos, pueden ser malo pero han de ser tam-1 proyecto ? Orr;ainizar esos territorios, pues
bien materia de disco,, en , articulo por artí-
culo , paso por paso, : : ^•p by st^ como dicen nau,t mas

, nada ménos.
pr Luego, nu se descubre aqui, absolutamente,

los ingleses. nada que ustili : ue el calor con que se ha de-
Si hay errores en el >royecto , se correjir:in ; ! t ibatido esta cucsuon, que constitucionalmente,

pero, entre tanto, es el cumplirnierito estricto ni es cuestion.
de un deber constitucional, lo que viene á Todo, afortunadamente , se ha circunscrito
proponer aquí el Pode ejecutivo. en este proyecto a un pequeño número de pro-

Agrega este artícn!o constitucional , reti- vincias limítrofes con los territorios naciona-
riéndose á los territori—s nacionales ( en lo que les, ya existentes , ya creados desde 1878.
se ha hecho mucho in' ipié) «que queden fue- y se ha circunscrito como se circunscribe
ra de los límites que se asignen á las pro - un incendio : por necesidad , para impedir que
vincias .» se estienda v c„uliare todo el país.

«Que se asignen », s futuro. Una voz c^t:il ! ci^lu el preced^ nte de que
huera de los limil•s asignados i Lis pro - Lt ley viga nte puerto ser derogada inciden-

vincias, están ho yy eso,, territorios, porque hay talmente para enrirandccer el territorio de una
una ley vijente la del año 7 8 , que establece provincia cualquiera y privar al gobierno na-
dichos límites . cional que e: tab ! cu;I autoridades en sus pro-

Esta ley es proviso ia? píos dominios , los territorios nacionales, y los
illa no lo dice ; pero si lo dijera, diría un urganice, las catorce provincias podrán ale-

disparate . `:ir una série de derechos casi iguales, si no
Todas las leyes soy naturalmente provino- mejores, par • t violar la ley vijente , que los que

rias, porque no son e1,-rnas , porque son revo- ha alegado San Luis.
cables por otras. Porque , si admitiésemos que se alegase

Pero si bien puede d ecirse que ninguna ley una série de derechos, mas ó menos añejos,
es eterna , porque nmoguna es irrevocable , ó dudosos, 6 apócrifas, aceptando como thu-
tambien es verdad indiscutible que una ley del los legales las encomiendas ó mercedes, pro-
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hadas por las cédulas reales, ó de lo decretos soy, (siempre voy á buscar los factores en
de circunstancias para divisiones administra- l toda cuestion, lo mismo ariunética, ó socia! que
ovas, eclesi:ist]cas S judici:i es, las dispusicm- potiticai, he querido saber cuales son los lac-
nes gubernativas (:e la C.olonra, de la anar- 1 tules en esta cuestion ; y, entonces, de muchas
guía, de la guerra :]vil, y en fin de cada una
de las diferentes at toridades que han domina-
do en la República , antes y despues de nues-
tra Independencia que son sin número (se
pueden llamar legi^n), nos encontraríamos en
el caos, en un p sitivu caos; ya no habita
Nacion, ni esperanza de constituirla:

Vamos mejor qi nunca, solo porque obser-
vamos la Constitu, ion federal.

La situacion ac, tal de la Nacion, sin em-
bargo, no es tan li ilagüena, ni es de tan gran
progreso como el patriotismo lo deseara y se
nos dice.

Del año to aquí, van setenta y cuatro afros
de independencia.

Analicemos.
Tenemos de este sien un niillon y seiscien-

tas mi¡ millas cuadi idas, y no contamos mas
que con tres millo' es escasos de habitantes,
lo que viene á dar na densidad de poblacion
de menos de dos hmbres, y, aun de medio
hombre or milla cié rdrada en algunas partes.

No alcanzamos á tener un hombre por mi-
lla cuadrada en la mitad de la Nacion.

Las catorce pro,¡ lisias tienen bajo su ¡u-
risdiccion quinient.a; sesenta mil millas cua-
dradas, poco mas '> menos, lile parece, y las
tienen ocupadas de 'a manera mas irregular y
menos sistemática, segun las circunstancias
lo han querido; las han ido ocupando, puede
decirse así, sin cu],'arse de buscar fronteras
naturales ni cosa nejante.

Puede comparar, : esto á una gran convul-
sion geológica, en 1,1 cual, en seguida de la
erupcion de los vol, .enes, de los sacudimien-
tos, de los terretnot,,s, y de todas las trans-
formaciones violent,:s que sufre la tierra, vie-
ne el frio, que hiela la superficie, y quedan
en una parte montañas, en otra mares, en
otra ríos y en otra valles; pero sin órden
aparente, sin sisten a conocido: solo obran
allí las fuerzas de c—hesion de la naturaleza,
que las mantiene unidas por sus leves, como
la Constitucion feLih . id, en euia ubservancia
esta concentrada la ' nica fuerza de cuhetion
que nos dá el espíri'u de nacionalidad y la
estabilidad misma d< 1 gobierno nacional.

Esa es la fuerza ci cohesion que nos man-
tiene corno estamos. No la destruvamos.

La Nacion Argeni ¡la, señor presidente, es
lo que acabo de decir: un país casi desierto.

K ro si bien esto :í una idea general, yo
quiero hacerla analít, :a, quiero hacerla espe-
cial, refiriéndome á - ida una de las provin-
cias que se nombran

Preocupado con cl interés que esta discu-
sion me causaba, y hombre práctico como

publicaciones esurclí ticas, he venido :í sacar
estas conclusiones respecto á nosotros.

La provincia de San Luis, :í que nos rerc-
rinios, tiene veintinueve inil setecientas millas
cuadradas, y solo cuenta con puco mas de
dos habitantes Pul- m]Ila. No paga de impuesto
sinó dos pesos y cincuenta cent;ivo por per-
sona.

Tiene un presupuesto de ciento ochenta y
nueve rail pesos que está en déficit, y un pre-
supuesto municipal de diez y siete mil pesos.

Y esta provincia con sus setenta mil habi-
tantes; que posée reas de veintinueve mil
millas cuadradas de territorio, se presenta
pidiendo nias tierras, ante el Congreso, y un
diputado nos ha hecho, con ;mucho talento,
con mucha arltrnacion, con muchísimo calor,
la descripcion poética de su pobreza evan-
gélica

Esto recuerda el cuento de Larra, de aque-
llos doscientos gallegos que se dejaron robar
por cuatro ladrones, porque iban solos.

Sr. Gsorostiaga-Eran trescientos.

Sr. cato-Es cierto.
Aquí son setenta mil los que van solos!
San Luis tiene veintinueve mil setecientas

millas cuadradas de territorio, y se dice que
no tiene como existir!

Pero, sefior! En la época en que vivimos
ya no se dice eso. Dome el hombre tiene
tierra que labrar, tiene azada pirra hacerlo y
tiene voluntad de trabajar, ese hombre hace
fortuna por la acumulacion de su trabajo con-
tinuado.

Sr. Serú-¿Y si uo tiene aguar
Sr. calvo-Si no tiene agua, se la Busca en

las entrañas de la tierra.
Eso es lo que ha mandado hacer el Congre-

so antes de ahora.
Varios settores diputados-No se ha he-

cho.
Sr. calvo--Esa es cuestion que no lile to-

ca ü nrí resolver ahora'; pero el Congreso lo
ha 1e evisto; ha ur,urdado que ritti.r ,r; u,t, y
agua ha de haber; porque el Cunsp su puede
decir, en estos casas, cuino el creador en ui
Génesis, 1''nit lux.

1-1_ítiase 1,1 lu:! El Congreso ha m:uldado
que haya aguü, y üguir ha ele haber.

Sr. Rodriguez--I,'1 Congreso lo nr,uldó,
pero todavia no se ha hecho

Si. calvo-Lo hará el Gobierno despues.
Mientras tanto, hay veinte v nueve rail mi-

llas cuadradas de tierra ocupadas pul, argen-
tinos que tienen el deber inmediato de buscar
con el sudor de su Frente, y obtent'r de la ma-
dre tierra, los elementos de su i iquei.a.
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Sr. Rodriguez-í e ocupan actualmente de
esto, y necesitan p ira su desarrollo lo que
ahora solicitan.

Sr. Calvo-Com el señor diputado no in-
terrumpe jamás, m4• es sumamente agradable
oírlo.

Esto me hace esperar que en lo futuro la
provincia de San La s, encontrará por sí mis-
ma el agua que nc( esita, y lejos de venir á
pedir un grado mas le tierra, que no puede
gobernar bien, qu'• no puede hacer pros-
perar.......

Sr. Rodriguez-Pero le dá los recursos
que necesita para vio r.

Esta tierra está po alada por estancias.
Sr. Calvo-Aquí ie voy á detener.
Si el único objeti'. de la Constitucion, de

las leyes, de la Naci, n Argentina, de su go-
bierno, de sus institi,ciones, solo fuera hacer
poblar estancias, pa; t cobrarles contribucion
directa, declaro que renunciaría á ser diputa-
do representante de omejante Nacion.

Sr. Puebla-Sin 1 mbargo, sin ellas no po-
dría existir la C:ímat , porque son la princi-
pal industria iiaciou;

Sr. Calvo-Pero , se no es nuestro único
objetivo social, ni a, estro pensamiento polí-
tico.

Nuestro objetivo formar un gran pueblo,
haciéndonos libres, ricos, cultos y activos,
acostumbrando á mi estros conciudadanos á
trabajar, aseguránd-les la felicidad, el bien-
estar, y las demas c- ndiciones que ofrecen las
naciones civilizadas.

Por consiguiente, to se puede decir:-Hay
estancias; hay sobre qué imponer, y descan-

semos.
Yo prefiero que sa nos diga cuanto produ-

cen esas contribucion es sobre las estancias, y
votaría un proyecto ^aara acordar esa misma
cantidad á San Luis antes que votar la dero-
gacion de una ley vi;; finte, de una manera in-
cidental, sin estudio, sin precauciones de nin-
gun género, violand, las formas, cuando esa
ley trata de cumplo una efe las prescripcio-
ees constitucionales las fundamentales.

El señor diputado con Mendoza, que em-
pleaba la palabra (un arurntrl, permítame que
se lo diga, ato lo ha hecho con lit propiedad
con que se puede re erir : la organizacion de
los territorios, que r. la verdadera cuestion
fundamental de la Ti icion Argentina, segun
su régimen federal.

Son los territorio, organizados, los territo-
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Si no tenemos territorios preparados para
ser despues provincias, nos condenamos á la
estagnacion, al marasmo, á vivir siempre de
la vida imperfecta, incompleta y relativamen-
te pobre que llevamos hace tres siglos.

He esplicado brevemente cuál es la situa-
cion de San Luis, con o,ooo habitantes, con
2 pesos de impuestos por persona. Y se queja
de que es pobre !

San Luis, entre tanto, tiene minas, tiene
un clima begnino, muchos gérmenes de ri-
queza no explotada en sus fértiles tierras; tie-
ne todo lo que el hombre necesita para hacer
de la civilizacion y del progreso una verdad.

No hay hombre que no sea pobre cuando
va .í fundar por primera vez una colonia, en
el desierto; pero despues son poderosos; y
San Luis, fundada en t Soo y tantos, lleva ya
300 anos de existencia inerme.

Sr. Rodriguez-Es un pueblo fronterizo
que ha tenido que luchar, durante muchos
años, con el salvaje. Recien ha conseguido
librarse de esa calamidad

Sr. Calvo-Ese es un beneficio mas que la
provincia de San Luis debe á la Nacion.

Hoy que se encuentra sin ese enemigo, hoy
que se encuentra en aptitud de organizarse,
léjos cae paralizar al gobierno nacional con
exigencias injustas, cuando quiere poblar y
enriquecer los territorios contiguos, debe faci-
litárselo.

Porque el desierto es una zona aisladora,
cuino la que se pone al rededor de los hilos
eléctricos. El desierto separa y aparta á las
provincias mediterráneas de la civilizacion mo-
derna, las aisla y las empequeñece, y no es
ciertamente la mayor estensio n de esa zona
aisladora la que ha de darles mayor autoridad
y progreso.

Son los ferro-carriles, los caminos vecinales,
el agua de que el Congreso ha ordenado que
se provea :í San Luis, los que darán á esta
provincia los medios de utilizar la libertad y
tranquilidad de que disfruta. Los elementos
de trabajo que posee, son muchos, y con ellos
la riqueza que necesita no puede tardar en
producirse, y la paz asegurada les Gacilitará los
medios de conseguirlo.

Y esto que digo iclativ;unente ;i San Luis,
puedo decirlo respecto á otras muchas pro-
vinnias.

Así, l:t de San .Juan, que tiene diez y ocho
mil millas cuadradas, no percibe mas que dos
pesos de contribucion por cabeza. Sin em-

rios poblados y edu, ados para ello, los que i bargo, es mas poblada que San Luis, porque
han de hacer las pro, incitas del porvenir. tiene cinco habitantes, por miila cuadrada.

Son los territorio, poblados y organizados, 1 La provincia de Mendoza, con noventa y
en los cuales han de 'andarse esas provincias nueve mil habitantes, tiene cincuenta y cua-
nuevas, las que han 1 e hacer que nuestra Na- tro mil millas de territorio; despues de Bue-
cion sea cada dia mi¡ grande y mas impor- nos Aires, es de las provincias mas grandes.
tante. ¿Qué razon habría, pues, para acordar á
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Mendoza, lo qu,' mejor pudiera acordarse á
San Juan 6 á S,ññta?

Y Mendoza tiene un presupuesto de gastos
de ciento cuarenta y siete mil pesos de recur-
sos, y veinte y ('os mil pesos de municipali-
dades.

Sr. Puebla-1)e cu:ncío son esos datos?
Sr. Calvo-(,uedan á la responsabilidad

del señor minist o, porque los publicó el año
pasado en su mrmoria.

Sr. Puebla- Pero de cuando son?
Sr. Calvo-El año pasado, creo que es el

de mil ochocientos ochenta y tres. Le digo
que es el año pa cado, y pregunta cuando fué!

Riy.a.

Sr. Puebla- El año pasado publicó los
datos el señor ministro, pero pueden ser de
la época en qut estuvo en Mendoza.

Sr. Calvo-"i son de la época en que el
señor ministro estuvo en Mendoza, de-
be tener una u^emoria prodigiosa, como la
de aquel carden. 1 romano que hablaba sesen-
ta idiomas vivo,

¿No tiene otras interrupciones que hacer el
señor diputado'

Porque prefci iria contestarlas todas juntas.

Risas.

Sr. Puebla-No es propiamente una inter-
rupcion, sino siriplementeaveriguar la impor-
tancia de esos ,.atol.

Sr. Calvo-; { le parece que tienen impor-
tancia?

Sr. Puebla- La tendrian si fuesen exactos
y recientes.

Sr. Calvo--f éme la prueba de que no son
exactos!

Sr. Puebla-- Al señor diputado que hace
uso de ellos , e:; á quien incumbe la prueba de
su exactitud.

Sr. Presider,e-Ruego á los señores di-
putados que nr, continuen dialogando.

Sr. Calvo-1^ i diálogo lo sigo como cuan-
do aprendia frai-cés en la grun;ítica de Chan-
treau: por prer,'intas y respuestas.

;~:I señor dip talo me hace una pregunta
yo se la contesto por cortesía.., Si él se calla
la boca, yo me :allaré.

Señor presidente :
Este pequeñr intermedio que nos ha pro-

llas cuadradas y noventa y nueve mil habitan-
tes; y la idea de venirnos á pedir cuatrocien-
tas leguas para ella, cuando tiene ciento
sesenta y seis mil pesos de gastos v ciento
cuarenta y siete mil de recursos, me parece....
casi iba J decir ridículo, si fuera parlamen-
tario.

Pero, sobre todo, que a una provincia, cuyo
territorio es tres veces el de Santa-Fé, tres
veces el de San Juan y cuatro veces el de
Tucuman, que solo tiene trece mil millas, se
le acuerde in :identalmente, en una ley, ni aun
por un proyecto especial, esas cuatrocientas
leguas, importa la violacion de un principio
constitucional, que vale mas de cuatrocientas,
mas de cuatro mil, mas de cuarenta mil leguas
de terreno, porque es sobre los principios que
hemos de fundar nuestro edilicio constitu-
cional!

Es por esto que estoy en contra ; no por-
que me fuera violento que cada provincia
tuviera tres 6 cuatro tientas leguas mas de las
que posee; pero gag imoslo regularmente,
cuando pueda administrarlas.

Si la provincia que el señor diputado re-
presenta, con tanto calor, y á la cual ha pre-
sentado en medio de sufrimientos y de esca-
sez, tiene, como digo, cincuenta y cuatro mil
millas cuadradas de tierras, es decir, cinco
veces la Bélgica, la mitad de la Inglaterra, la
cuarta parte de la Alemania; y es aquí la se-
gunda provincia en cuanto á estension; no
hay ninguna otra tan grande excepto Buenos
Aires....

Sr. Puebla-;Cómo no, señor!
Sr. Calvo-Tiene cincuenta y cuatro mil

millas cuadradas.
Si el señor diputado duda del dato, ocurra

al señor Latzina, que estoy seguro tendrá el
mayor placer en dárselo.

- t\I.S 8.

Sr. Puebla-Eso seria teniendo sus límites
sobre el estrecho cle Magallanes.

Sr. Calvo-¿Cómo señor?.... Vea lo que
puede la curiosidad: porque se callara el se-
ñor diputado me habla callado Vo.

K-,

Sr. Puebla-Me callaré, señor diputado.
Sr. Calvo-Tendré el disgusto de no oir

su dulce vol.

curado el señor diputado por Mendoza, no 1 Sr. Puebla-Es el señor diputado quien no
destruye, en na la, la hilacion de mi discurso, I quiere oírme, cuando le pido informes sobre
que quiero hac, r breve, pero que no puede el documento de que hace mérito ante la Cá-
serlo, porque d, scribe la sltuaclon de la Re- mart.
pública entera. Sr. Calvo-Pero verilíquelo.

Continuo, sei,or presidente. Sr. Puebla-Pero es que no podemos dis-
Mendoza tiene cincuenta y cuatro mil mi- cutir eternamente este asunto. Me parece
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que una observacion sobre el valor legal de
un dato, es muy peri nente.

Sr. calvo- utnariente pertinente.
Sr. Puebla-Pero se la hago porque segun

el señor diputado. . . . .
Sr. Calvo-Le ha;,o la observacion ......

pero no se la hago' Pero no discuta así,
señor diputado.

Lo que le digo es que estos datos oficiales
están todos en la Memoria del año pasado,
presentada por el señor ministro del Interior
que se sienta á nuestro frente. De allí he co-
piado los datos relativos á los presupuestos y
recursos; pero los puros los he tomado de los
registros estadístico:. que he podido encontrar.

Lo que quiero pr,,bar es que ninguna de
las dos provincias iecesita ni una legua de
tierra teas de las qu, tiene.

Quiero probar q ie esas provincias deben
hacer como las provincias de Santa-Fé, Tucu-
man y Entre-Ríos; organizar sus impuestos,
hacer del trabajo ana verdadera institucion,
asegurar i sus habiruites la estabilidad, esta-
blecer la viabilidad, y sobre todo-ya que es
necesario que lo repto tres veces-mejorar su
situacion por su pro{ la organizacion rentística,
y no tratar de hac 'nos violar las leyes que
están vigentes; aco ;tumbrarse á respetar lo
que una vez hemos, resuelto, y no venir á
dictar hoy una ley, y mañana otra contraria,
para que el Estad nunca tenga una legis-
lacion estable.

Y esto me recuerda lo de un horticultor
que habia sembrad ) carozos de durazno, y
los sacaba cada och^i días para ver si habían
brotado.

-ti.1.4.

Este es el caso nuestro. Cada seis meses
hacernos leyes nue', is.

No hay pueblo que se entienda de este
modo, y no hay abi,gado que conozca toda la
legislacion argentina. Son seis, ocho volú-
menes, que muestran la situacion desgraciada
porque hemos pasa lo, que muestran la lige-
reza, la irreflexion con que constantemente
hemos legislado s,,bre los mismos asuntos y
de diversas manera..

Es preciso que r neceemos, una vez por to-
d i• 't r etar 1 Iccrisl•rcion vi'entc rlcs no

Yo creo que hay mucha ligereza en juzgar
los sentimientos......

Sr. Leguizamon ( L.)-..... (no se le oyó).
Sr. Gorostiaga- -íay poco seso en los pri-

meros años.
Sr. calvo-La prueba de la juventud del

país se encuentra........ en sus representantes.
Los tres jóvenes guerreros me interrumpen á
la vez (risas) y ninguno quiere hacerse cargo
de un argumento que está precisamente de
acuerdo con sus opiniones.

En todas partes las leyes se dictan median-
te una detenida discusion, y lo que yo censu-
ro es, que nosotros hemos estado constante-
mente legislando, alterando, modificando,
contrariando ó revocando las que todavía no
hablan tenido tiempo de producir sus frutos.

No hay otra observacion, ni hay, en manera
alguna, nada que pueda ofender al mis tres ho-
norables colegas; que, á pesar de hablar, en
terceto, lo han hecho con tanta armonía, con
tanta bondad, que no puedo menos que espre-
sarles mi satisfaccion.

- losas.

Señor Presidente: Casi todas las provincias
se encuentran en idéntico caso, como se verá
por la lista siguiente: la de Buenos Aires paga
diez pesos por cabeza; la de Entre-Rios cinco;
la de Santa-Fé tres; la de Corrientes tres; la
de Córdoba dos; la de Tucuman, uno y cin-
cuenta, que es la mas pequeña, la mas pobla-
da y, por consiguiente, gasta menos en go-
bernarse; la de San Luis dos y cincuenta; la
de San Juan dos; la de Mendoza uno y cin-
cuenta; la de Salta uno; la de Santiago uno;
!a de la Rioja uno y cincuenta; la de Cata-
marca uno; la de Jujuy uno.

Estos son cálculos que he hecho personal-
mnente, y si algun error hubiera, pido perdon;
bastante trabajo me han costado, por que he
pasado toda una noche en ello.

- Risas.

Este es el cuadro: lié aquí la República.
Estas provincias tan pobres; estas provincias

que no tienen nada, no pagan impuesto; pagan
un peso de impuesto por cabeza

Sr. Gorostiaga-Y ¿qué van á pagar, si
no tienen nada?

s, p b y Sr. calvo --Haga que tengan; déle las bases
cambiarla sino ale tilo inglés: cuando estemos institucionales que necesitan; déles educacionperfectamente per,,nadi`dos de que es mala. que se ha6g rn capaces de

Sr. Gorostiaga - Nos barcinos sesudos, política,, ,. a a g
cuando empecemo< a ser viejos. a n si mismas, como corresponde á republicanos;

Sr. Gilbert-To los los países se han for- empiecen al trabajar y a acumular riqueza;
mado lo mismo: h islando hoy de un modo y II que el patrimonio ele sus familias se conserve,

aceptando mañana las obligaciones exigidas I en vez de venir .i pedir cuatrocientas leguas,
por las nuevas necisidades. No es nuevo n¡ cuando tienen cincuenta mil leguas.... cin-

propio de la República Argentina este pro- cuenta mil millas cuadradas, quise decir.
Gcder. - tia,: ^.
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Defecto de raza: somos hiperbólicos.
Cincuenta mil mil as una provincia; veinte

y nueve mil otra , de las solicitantes, y se pre-
sentan como pobre, de solemnidad diciendo
que no les alcanza la la fortuna para papel
sellado, si tuviesen (,ue pleitear.

Soy prolijo y tarnbien s^oj'o exacto.
Sr. Leguizamon 1l.)-N es muy exacto

en lo referente al impuesto en Entre-Rios;

creo que está equivi,cado.
Sr. Gilbert-HaY otra inesactitud, y es que

no nos ha dicho cm es la base que debe ser-
vir para determinar os límites de las provin-
cias y de la Nacion.

Sr. Calvo-Voy i ese punto.
Todos los canijos conducen á Roma;

cuando el señor al putado vuelve i Entre-
ios, no va primero por Martin Garcia?
Sr. Gilbert-No, señor; eso era antigua-

mente. Ahora se va por otro rumbo.
Sr. Calvo-Esto, son los impuestos enor-

mes que pagan las provincias. Los que paga
la República Argen ira, que son tomados de
la Nacion y de cae., provincia, segun su pro-

` io presupuesto, etc , reunidos conlos impues-
tos indirectos, solo venimos á pagar 15 pesos
F 'Qr cabeza, por añ ; pero es probable que en
a éapital se pague r o ú 8o.

Sin embargo, esi i no es la cuestion; la
cuesti.on para mi e^, otra.

¿Por qué el Con; reso ha de salir del cami-
no trazado para la 1 °_glamentacion de las le-
yes, de lo usual, de lo ordinario? ¿Por qué ha
de hacer escepcionwt que hieran los principios
mas respetables de iruestro derecho constitu-
cional, para dar u i grado geográfico, 200,
300, 6 400 leguas dos 6 tres provincias que
tienen una estensiüt superior, como he dicho,
á muchas potencia, extranjeras?

Estudien en su ;obierno, estudien en su
presupuesto, estudien en el suelo de cada una
de las riquezas que tienen.

Buscando los no líos, los resultados los en-
contrarán en la est, bilidad. Si las leyes no
son estables, este,' medios serán ineficaces.
La estabilidad es 1 na de las grandes condi-
ciones para la riq1 eza, para la prosperidad
y para el arreglo . dministrativo y económi-
co de cada pais.

Sr. Argento-NI ay bien!
Sr. Calvo-Ap ibacion por Santa-Fé-

Muchas gracias.

Hago notar que, hay unas provincias en
contra y otras en 1 ivor. Sin embargo, la Cá-
mara no debe aceptar acucho esta aprobacion, 1
porque es de mi 1 plega de la Comision de
fnmlgraeion, con t,uien nos vemos todos los
dias; por consiguiente, es testigo tachable.

Sr. Dávila-Esa, en las generales de la
ley.

Sr. Calvo-Está en las generales de la
ley.

Sr. Argento-Palos porque bogas, palos
porque no bogas.

Sr. Calvo-Al contrario; siempre estamos
de acuerdo.

Sr. Argento-Algunas veces.
Sr. Calvo-Somos conlpañeros.

Señor, esta es la República Argentina, des-
crita en dos palabras.

Si esta !ey de territorio no pasa, despues
de treinta y un años de estar consignado en
la Constitucion este mandato imperativo, no
hay mas esperanza de establecer nuevas pro-
vincias; no hay mas esperanza que la de ir
vendiendo tierras, lo que no debe hacerse ja-
mes en grandes cantidades, para que vayan
siendo acaparadas por grandes especuladores,
y nos quedemos con grandes llanuras de-
siertas.

Esta ley es necesaria, es de gran necesidad
para la República; y el gobierno que la ha
traido, si logra c ue sea aceptada, se pondrá
una corona de gloria, porque solo así podre-
mos llegar ú ser lo que dice el himno argenti-
no. Hasta ahora todavia no nos han oldo los
mortales; en balde gritamos «Libertadl li-
bertad!, libertad !v: nadie nos oye!

Hasta ahora no valemos mucho; no hay
que equivocarnos:

Tres trillones de habitantes en una esten-
sion de un millon seiscientas mil millas cua-
dradas, es un;¡ densidad que no alcanza á dos
habitantes por milla cuadrada; ya lo he di-
cho y lo repito, porque el hecho es elocuentí-
simo y gráfico.

En este caso, por qué nos hemos de opone¡
á esta ley?

Se habla de organiz;tcion de los territorios
como de una usurpacion que se hubiere hecho
á las provincias.

Los Estados-Unidos, que son el pueblo mas
libre del mundo, solo eran trece estados al
declararse independientes. Sucesivamente han
ido convirtiendo en territorios la parte de
tierra pública que pertenecia á estos trece
estados, y ,son hoy treinta y ocho.

Con estos treinta y ocho hay diez territo-
rios 6 provincias incoadas, en lormacion, para
ser mas tarde nuevos estados; es decir, que
serán dentro de dos, tres 6 cuatro años, cua-
renta y ocho estados.

b;s esta elasticidad, es esta facilidad, es esta
unidad de accion la que hace que aquel pue-
blo se agrande.

Esto es lo que ha querido la Comision y el
Gobierno......... No se me vaya á tomar por
adulador del señor ministro, porque yo tuve
las mismas ideas desde que estaba en I3righ-
ton, seis años há; por consiguiente, me han de
disculpar que lo elojie, porque lo merece.
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Es esta ley la que ha de darnos lo que ne-
cesitamos: una s>rie de provincias que tengan
el gobiei nu prop i o queesplicó tan bien el señor
diputado por Cr rdoba en una sesion solem-
ne, y que sepan hacer lo que el gobierno pro-
pio manda: pat.,.tr impuestos para tener con
ellos seguridad, derechos políticos y deberes
que cumplir; y entonces podremos esperar
que la Nacion Argentina llegará á obtener el
gran desarrollo que nosotros deseamos.

Los Estados Unidos, señor, actualmente
tienen diez territ>rios organizados y dos terri-
torios no organ :idos, sin contar el territorio
de indios que ta ipoco lo está.

¿Cómo es po : ble, decia al empezar, que
una nacion tan iril, tan inteligente, tan no-
tablemente adti uttada como los Estados
Unidos, hubiere estado durante cien'ien años
haciendo una u>iwrpacion á los °stados, si lo
fuera el organiz; ' territorios? ¿Cómo es po-
sible que las leves, segun el señor ministro
nos esplicó, esto' ,t en perfecto acuerdo con la
teoria, si ellas in portan el ataque la una 6 el
despojo la otra? Es simplemente inconcebi-
ble; no se puede decir eso.

Los Estados-[ Inidos han tenido un desen-
volvimiento rapidísimo, y han ido sucesiva-
mente creciendo hasta el punto en que hoy
se hallan, que n r es mas que el principio :
llerán á tener cien 6 doscientos millonesder'a

^iabitantes, coi este mismo sistema.
La Cámara m perdonará, puesto que me

he tomado el tr;' rajo de hacer yo mismo la
traduccion de 11 ley, que lea algunos es-
tractos.

He traducido 1. ley entera, y voy á permi-
tirme, si la Cálm, ra lo consiente, darle una
idea general de a marcha histórica que ha
tenido la orjaniz, cion de los territorios en los
Estados-Unidos; sumamente parecida a la
nuestra, coa la diferencia de la época.

Sr. Gorostiaga -Y tal vez de la oportu-
nidad.

Sr. Calvo-Si tu habla mas claro, no podré
contestarle.

Sr. Gorostiaga -Y tal vez de la oportuni-
dad, digo, porque la situacion sociológica de
las dos naciones no es la misma.

Las leyes no st n buenas por sí, sinó con
relacion al país d,,nde se aplican.

Sr. Calvo-Si a observacion es sincera, no
es muy hábil, porque nuestro país vá sucesi-
vamente civilizán, ose, como ha sucedido á los
Estados-Unidos.

Sr. Gorostiaga -No debe dudar de la sin-
ceridad.

Sr. Calvo-No digo que no sea sincera; 1
digo, hipotéticamente: si es sincera.

1133

Fuá creada por la ordenanza de 1784, que
citó el miembro informante de la Comision.

Dice el expositor, que he traducido, lo si-
guiente :

E/ nsu,,f J . / r irom^n(^ auaiderads es que la teoría

sobre la cual varios ^>Ir ernos, para parte del territorio d--

Ins Ps%ados t trillos, han sido ur>;an,zadns, ha sido siempre

dejar a los habi[antrr urdas 1is Gcuicari s del gobierno

propio, consis;rnus, ron la suprcntacia Y la inspeccion di, la

autoridad nacional y con ciertos principios fundamenetles

estihlecidos por el Congreso.

Con esta pequeña muestra me parece que
he probado que tengo la ley en la mano. Ha-
ré como hacen muchos señores que tienen
una biblioteca sumamente poblada, que ja-
más han abierto un libro de ella, pero que
los conocen todos por el título.

Aquí tengo á Story; tengo á Wheaton, á
casi todos los espositores; pero no deseo que
la Cámara participe del fastido que yo tuve
al hacer esta larga traduccion, y la suprimo.

Diré sencillamente que la primera ordenan-
za dejaba los territorios casi imperfectamente
delineados, que se reformó en 1787; que en
1816 se establecieron jurados; que mas tarde
tuvieron consejos legislativos y que mas tar-
de tuvieron delegados al Congreso con voz.

Creo que no tenian voto, y aquella solo con
relacion á los asuntos del territorio.

Y sucesivamente se han ido mejorando has-
ta el punto de que, para algunos territorios,
se ha dictado una ley especial.

Ya vé, pues, el señor diputado, que su ob-
servacion no era fundada.

Los Estados Unidos, señor presidente, eran
tan ignorantes como nosotros, si no lo eran
mas, porque yo recuerdo que los historiado-
res dicen que los primeros colonos en ciertos
lugares, eran una série de borrachos, que no
hacian otra cosa que cometer desórdenes; que
tenian todos los vicios y virtudes que tuvieron
nuestros colonizadores.

Y se han irlo mejorando á tuerza del tra-
b;ijo constante, del incesante batallar, de la
educacion política que han recibido, y, en
;ron parte, .í con,ccuenci;l de esta lev, sobre
territorios; leyes que se dictaron cuando habla
solamente trece estados, que no tenían siuó
tres millones novecientos mil habitantes, y su
renta no pasaba de tres á cuatro millones de
pesos, nlienl as que ahora tienen cuatrocien-
tos millones de pesos anuales de renta y re-
ciben, por tiro, cerca ele un millon de inmi-
grantes.

Pero la verdad es que así empezaron, sien-
do tan ignorantes y desidiosos como somos
generalmente nosotros.

Y á este respecto hablo por esperiencia
propia.

ha durado cien an )s en los Estados-Unidos. J Sí, eran diez veces peores que nosotros, y
Señor presiden e: esta ley de territorios



CANTARA NACIONAL DE DIPUTADOS

se han ido mejorando ¿De qué manera? Por
medio de estas leyes, por medio de las cua-
les los habitantes & cada territorio han ido
aprendiendo cuales eran sus derechos, se han
do-habituando d cumplir con sus deberes, á

tener se- uridad para la propiedad y la vida,
I gozar de la libertad, y por eso los Estados-
Unidos de Norte-América, forman hoy una
gran nacion.

Ya vé el señor diputado, que los Estados-
Unidos no nos llevaban gran ventaja á este
respecto.

Hay muchas cos. en que ellos son supe-
riores á nosotros, per o tambien es cierto que
en muchas otras, nosotros somos superiores á
ellos.

Así, por ejemplo, n la G^^trr rti (t 1, nosotros
somos mejores que dios, pues ellos fueron
mas malos con los ira 1ios; nosotros los trata-
mos mejor en nuestr1s guerras.

Nosotros redimimn; al indio y lo educa-
mos, lo civilizarnos; i iientras que ellos no lo
trataron siempre de la misma manera;
menos benignos.

son

Las razones prinr ras, eran las principa-
les.

Despues de los die cursos del señor minis-
tro, y del miembro informante, magníficos,
todo lo que yo pode, decir, seria una repe-
ticion que no quiero h icer, porque considero
que la materia se halle agotada.

En resúmen, las I rovincias no necesitan
la violacion de la ley d ^i año 1878; sobre todo,
provincias que tienen 29,700 millas cuadra-
das de estension, y qne los impuestos que pa-
gan son tan reducidos

No hay razon ninp, ma para revocar una
ley vigente, para ac,,rdar una donacion de
400 leguas de tierra, )reviniendo á los seño-
res diputados que si las 400 leguas pagan
una contribucion que yo creo que no pasará
de quince mil pesos, y lo que necesitan son
quince 6 veinte mil 5 )ara equilibrar sus gas-
tos con su renta, yo creo que el Congreso
mejor haria en darles r;a cantidad, que en al-
terar uno de los prin( pios fundamentales de
la Constitucion Arger tina: la formacion (le
las leyes.

La alternativa me p .trece que es clara en
favor de las ideas que .ostengo.

Hasta ahora yo no encuentro mas que una
razon sólida y fuerte; necesitan mas renta.

El señor diputado p,,r Mendoza, decia: ri pe-
sar de nuestras cincuei ta y cuatro mil millas
cuadradas, no tenernos, )actante tierra: désenos
un grado de unas cuatrocientas leguas.

¿Con qué objeto?
Con el cíe que paguen la contribucion las

estancias , como si el objeto de nuestra socie-
dad y de la Constituci )n fuera simplemente
sacar contribuciones de la tierra y dejarla pa-

ra las faenas ganaderas, en medio de la bar-
barie y de la ignorancia!

A este respecto, no ofendo :í nadie, porque,
como es sabido, el campo embrutece, y es-
tancias aisladas que disten 400 6 6oo leguas
de los centros poblados, simplemente por co-
brar contribucion, no responden á ninguno de
los objetos que constituyen la sociabilidad ar-
gentina.

Me parece, señor presidente, que el asunto
está verdaderamente agotado, si se le quiere
despojar de todas las atingencras y de todos
los óbices que lo sacan de su claridad, y que
le quitan el carácter de asunto de administra-
cion ordinaria, porque el artículo del proyecto
no tiene que hacer nada con !a Constitucion,
porque él no afecta ningun principio funda-

Todo lo que ha podido decirse en contrario,
se reduce á la discusion del sistema federal y
del unitario, que se debatió largamente.

Dorrego lo hizo nauy bien.
Si el señor ministro es ui itario, como lo

atirmaba el señor diputado por Mendoza, le
recomiendo que lea esa discusion, en el libro
del señor Pelliza, y verá, en ella, cómo la es-
plicaba Dorrego el año i82ñ.

No creo que el señor ministro sea unitario,
pero cuino que el señor diputado por Mendo-
za empezó por recordar las divisiones antiguas;
es decir, hizo una especie de resurreccion de
partidos, de repente van :í aparecer argumen-
tando sobre territorios nacionales, Dorrego
Lavalle, Valentin Go,nez, Rivadavia y otros
muchos.

Pero todo eso tenia una esplicacioti, en-
tonces.

Es una situacion política que acabó y aca
b6 porque no era federal; porque habia varios
artículos en aquel la Constitucion que reducian
á las provincias á simples prefecturas, que
traían las ternas de los goberdadoresá presen-
tarlas al Presidente.

Sr. Puebla-Vamos en ese camino.
Sr. Calvo-Si vamos en ese camino, trate

de obstruirlo, porque no es el bueno.
Me parece que hay, hasta cierto punto, tal

ver., un avance en decir que vamos por ese
camino.

Yo creo que vamos por el camino contra-
rio.

No hay que olvidar que la ley de territorios
es eminentemente liberal.

Es notorio que la Constitucion del año 26,
no daba á las provincias ni Legislatura pro-
pia; y esa fué la razon porqué se sublevaron.

Pero es preciso tambien que no seamos tan
federales, que no seamos tan exagerados que
vayamos á seguir las doctrinas de Calhoun;
porque esas doctrinas nos llevaban á la per-
dicion, como llevaron á los Estados-Unidos
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de Norte-América á la guerra de Secesion en 1 Es necesario organizar territorios y dar
que once estados del sur se vieron envueltos, educacion política á sus pobladores, para que,

La guerra mas espantosa de este siglo; los en vez de entrar en la carrera que han se-
del sur decian que tedian el derecho de la nu- guido las provincias que representan los se-
lificacion; es decir, <- 1 derecho de desconocer' ñores diputados que me han interrumpido, y
la Constitucion y & separarse de la Nacion, 1 otras mnas, dominadas por el caudillaje de los
si querian.

No se trata, por 1 proyecto en discusion,
de limitar las soben tías locales.

Yo soy sostenede de ellas, porque las con-
sidero de necesidad para el equilibrio del go-
bierno general.

Es indudable, senor presidente,-y los he-
chos que se han pr( ducido en otras naciones
del mundo lo están probando-que estas le-
yes sobre organizac on de territorios, son las
que garanten, de u: a manera eficaz, el siste-
ma federal que nos ige.

Mientras mas provincias tengamos, mayor
garantía tendrá la 'tacion de continuar en el
sistema federal de Gobierno que se halla en
vigencia, y que seg,lirá así por espacio de cin-
co 6 seis siglos, ó par todo el tiempo que per-
mita la estabilidad rumana conservarlo.

Es necesario ore,, nizar estos territorios pa-
ra que se hagan nuevas provincias argentinas
que se incorporen ; la Union, para que, de
esa manera, podarnos conocer las riquezas
que se encierran en :u seno y darles horizontes
que,todavia hoy no podemos descubrir.

Son otras tanta:, fuentes de prosperidad y
de grandeza nacion il.

Es doloroso, seo ior presidente, oír hablar
en 1884 de los unir irlos y de los federales, es
decir, de partidos )olíticos que han pasado á
la historia.

Los federales hrr nos triunibdo, y está do-
minando en todo país el sistema federal.

El inciso 14 del lrtículo 67 de la Constitu-
cion es claro y terminante, y, por lo tanto, el
Congreso no debe detenerse, á mi juicio, en
cuestiones pura y slmplementeadministrativas,
como es esta.

Admitirla toda: las correcciones que se
quiera hacer, hast,1 la de que los territorios no
tengan un cuerpo le empleados y de adminis-
tracion completo, sino cuando alcancen un
número determina lo de pobl.acion. Admitiré
todas estas mod,'icaciones con muchísimo
placer, porque es j) -eciso tener en todo la pru-
dencia por norte.

Pero es preciso reconocer que esta ley es
indispensable; que no hay remedio, que es
preciso aue venía r una ley de territorios, y
que es preciso tan bien que las provincias no
se hagan mas grandes en su estension, sinó
mas pequeñas, 6 , ceden como están.

Así es como co, aprendo que la Nácion ar-
gentina puede ser algo, algun dia.

Es opinion arrugada en mí desde muchos
años.

Toboadas, de los Bustos y otros , aprenda cada
ciudad a no cual es su derecho y lo defienda,
pero que no olvide cual es su deber y lo
cumpla.

He dicho.
Si. Davila-Pido la palabra.
Muy poco voy á decir , para fundar mi voto

y fijar el criterio con que tambien he de votar
los demos incisos de este artículo , que entra-
rán despues en discusion.

Y siento la necesidad de fundar mi voto
porque voy :í apoyar la mocion que ha hecho
el señor diputado por Mendoza, aunque por
distintas razones :í las que él ha señalado.

Sigo con simpatía y conviccion las teorías
que ha sentado el señor ministro del Inte-
rior.

Creo que son esos los verdaderos princi-
pios, los verdaderos orígenes de nuestra na-
cionalidad.

El año 18 5 3, con la constitucion ahora vi-
gente, nació la Nacion; y esa constitucion
reconoció en las provincias la soberanía y la
autonomía de que hoy gozan.

Pero ella misma dió al Congreso una altí-
sima funcion, cual es la de fijar los límites entre
las provincias y los territorios nacionales.
Lo que quiere decir que las provincias, como
dijo anoche el señor ministro, no entraron á
formar parte de la Nacion con todo el terri-
torio que tenian por las antiguas cédulas, res-
pecto de su organizacion como circunscrip-
ciones administrativas.

Señor presidente: creo que en todas las
leyes que demos, debe imperar sobre todo el
sentimiento de la nacionalidad, porque hemos
visto que cuantas veces este sentimiento se ha
amortiguado, el caos, la desorganizacion, la
anarquía, han traído la pobreza por todas par-
tes, y que cuando ese sentimiento se ha vigo-
rizado, la nacion y todas las provincias han
entrado por una ancha via de progreso y de
riqueza, caminando hácia su lelic:dad.

Me lamento cada vez que por incidente,
ya sea por la rapidez de la improvisacion, ya
sea deliberadamente, al calor de convicciones
profundas, se pone en pugna estas dos enti-
dades, que no forman mas que una, en su
esencia: nacion y provincia.

f^;n el caso que discutimos, señor presiden-
te, no puede haber ni debate, porque no hay
antagonismo posible; y la prueba de que no
puede haberlo, es que los señores diputados
por Mendoza están sentados en este recinto
y forman parte del jurado que ha de resolver
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sobre los límites de todas las provincias. Y Apartando, pues, todas estas cuestiones de
si forman parte delste jurado , si el Con,re-.uuagonisnnu y de sistem..s, la Constitucion
so es el juez encar ido de fijar esos límites, j ha resuelto e punto: exit' cola Naciun, y
deben comenzar pus reconocer al juez de la existen provincias dentro dN esa Nacion.
jurisdiccion. j Exise una Naciun con una C onstitucion

Sr. Puebla -Topos lo reconocemos. que da al Congreso la lacultad de resolver
Sr. Dávila -Ahora, señor presidente, si el corlo jii'z esta Cías? de conuovei',ra,... . . .

Congreso es juez v '1o se puede negar- al juez esta clan' de asuntos: digo mal, no son con-
jurisdiccion , es nec,'sario respetar su fallo; es uuversias.
necesario no discutí - esa atribucion ni esa ju- Es sensible que por incidente, al tratarse
risdiceion; y es n(,( -,sario reconocerlo, antes & la lev de organizacion de tei ritur íos nacio-
de empezar :í alega miles, se nos presenta la cuestion de limites.

Cuantas veces se ha iniciado en el Congre- Habría ,ido mejor que la lev qw• se discute
so la discusion sobre cuestiones de límites, hubiese venido despues que este problema de
se ha tratado, come recordaba anoche el se- cerca de medio siglo hubiese desaparecido.
ñor ministro del Ti' error, de fijar las reglas Pero va estamos en la discusion; son defectos
á que ha de somete-1 se el Congreso para re- de nuestras peripecias.
solver este .írduo p )hlema, y se ha estable- La cuestion ha venido regularmente al de-
cido, sea los límite naturales, sea los lijados bate; estamos en ella, y tratemos de organizar
por actos de ocupa ion, de ejercicio de pose- territorios que lindan con cinco provincias.
sion de las provine' is sobre esos territorios. Entonces, pues, lo que corresponde al Con-

Entonces , pues, uando el Congreso haya greco, en este caso, es inspirarse en los inte-
de resolver esta grave cuestion de límites, lo reses de la Nacion; y los intereses de la Na-
único que puede trw rse al debate es esto : los cion son los de las provincias.
motivos que tengan las provincias para soste- Y si los señores diputados por Mendoza y
ner el derecho de sr ocupacion sobre esos ter- San Luis, presentan consideraciones que en
ritorios, las corven tncias que en nombre de mi hagan peso para que les conceda con mi
la Nacion se pueda nvocar para dar á las pro- voto el territorio que piden, he de dárselo co-
vincias mas de lo q,le ellas han ocupado. mo juez; no por que les reconozca el derecho

Sr. Calvo-Eso 's! de discutir á la Nacion la jurisdiccion perfecta
Sr. Dávila-Por onsiguiente, lo que deben que tiene para resolver esta cuestion.

hacer, en el presento caso, los que sostienen Sr. calvo-Por ley separada.
el ensanche de algunas provincias, es presen- Sr. Dávila-Porque yo, señor presidente,
tar sus títulos de , cupacion; no títulos de como juez, no puedo (aliar una cuestion, antes
dominio, que no ticuen, porque deben empe- de que el litigante haya reconocido mi juris-
zar por reconocer 1i juez la autoridad que diccion.
tiene para fallar la testion. Tenemos que apartar este punto, antes de

Tienen que enlpe. ar por mostrar sus títulos entrar á conocer en el asunto.
á la consideracion del Juez, para que este, Pero, señor presidente, las razones que
apreciándolos con ci iterio propio é indepen- h; n espuesto los señores diputados por San
diente, resuelva, si ;on 6 no bastantes para Luis y Mendoza; las razones de hecho, sus
influir en su ánimo reconocer esos territorios alegatos de bien probado han hecho fuerza
como de dominio el olivo, permanente y per- en mi ,ínimo y veo que no es gran cosa lo
pétuo de las provine as. que solicitan: es este el motivo que tengo

Pero habría tani^den otra consideracion, para acomp;riti,r al señor diputado por Mer-
que ya habla indio, do: la consideracion de dora en lo que ha propuesto.
las conveniencias, or^luc las conveniencias 1 Pero conste que, imites tic voto i', he salva-
de una provincia son las de un;r N;icion, desde du los principios, adhiriérnlumre :í lis doctri-
que, como he dicho entes, provincia y N:icion ::is que h;i exhibido :Dite la (.;imano, cun
es una misma COSl: se trata siempre de la verdadera elocuencia, el scilor ministro del
suerte de la patria ;rr=entina. Interior.

Si, pues, í pesar J!e que una provincia no Ee,pecto (le todos los demás incisos que
hubiese ejercido, hr cincuenta mil causas, Si, presenten, he ele tener lo misma base de
actos de ocupacion obre un territorio, pero criterio. Segun comino se pie s'nt^-a los objetos
se d:ín pruebas eícirrntes y concluyentes de y segun obren en ¡ni mimo Iris hecho; y la,
que esa provincia n, cosita de ese palmo de razones que se den, segun eso he de dar mi
territorio que perten :ce á la Nacion, para fa- voto en favor 6 en contra.
cilitar la marcha rular de su destino, yo, He dicho.
como diputado de 1.1 Nacion, he de dar mi Sr. Demaria-Hago inocil)n para que se
voto porque se le lé los medios de realizar 1 cierre el debate.
su destino en el presente y en el futuro.
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Sr. Cárcano-Antes que se vote, necesito 1 ritorios que poblar, donde ejercer su autori-
agregar unas palabras. dad, donde aplicar su renta, atrayendo la

Sr. Demaria-l'or mi parte no tengo in- poblacion y fomentando la riqueza, me parece
conveniente en postergar mi mocion hasta completamente inútil agregarle mas, cuando
despues que hable el señor diputado. aún no tiene recursos bastantes para atender

Sr. Presidente -Parece que hay asenti- las exijencias de su propio crecinllento.
miento tácito en el retiro de la mocion. Entonces, yo, como representante de esa

Tiene la palabra el señor diputado por Cór- provincia, creo un deber de honradez declarar,
doba.

Sr. Cárcano-A l aceptar la indicacion de
los señores diputados por Mendoza, de que
los límites de esa l rovincia, como los de San
Luis se estendierat, del meridiano 35 al 36, no
lo hice principalme,ite por las razones que ellos
han apuntado, sin,') por una razon de nece-
sidad.

Los límites estal,an fijados ya por la ley
de 1878 y, que se haya dictado con justicia
ó sin ella, eran límites fijados por el Congreso
y debian ser respel idos.

Yo he aceptado esa indicacion, porque co-
mo lo han demostrado ámpliamente lo se-
ñores diputados p,t - Mendoza, esas provin-
cias, aunque pose,- i una estension bastante
dilatada de territor o, una gran parte de esas
tierras son enteran ^nte ingratas: en ¡Mendo-
za, las que no son fecundadas por el agua,
son improductivas; San Luís no tiene siquiera
ese elemento de p osperidad.

La parte mejor e esas provincias, que se
encuentra hácia el sur, en la actualidad es
sumamente pequen i, y ellas, para su desen-
volvimiento y desar rollo, necesitan la canti-
dad de tierra que h in pedido.

Estas considera( ones, puramente de nece-
sidad, me indujerui á aceptar la mocion del
señor diputado por Mendoza, y cualquier otra
p retension que Ino - e encuentre en esas cir-

cunstancias, ¡lo p' dria de ninguna !llan e ra

aceptarla la Comise )n, puesto que ella, al lijar
los límites en su pr )yecto, no ha hecho mas
que consagrar, ir mr juicio, este principio que
debe prevalecer: re.petar la ocupacion actual.

Ahora bien-la i rocion del señor diputado
por Mendoza, comprende tambien en la esten-
sion de ros límites 1 or el sur, á la provincia
de Córdoba. Co:^ndo acepté su indicacion,
acepté la idea de t ' tender los límites, reser-
vándome el derecha de restringirla oportuna-
mente.

Creo que la provincia de Córdoba no se en-
cuentra en las mislras condiciones de necesi-
dad quelas de Mendoza y San Luis.

Sr. Dávila-;M;.y bien!
Sr. Cárcano -T- riendo ella inmensos ter-

que no puedo aceptar lo que a ni[ juicio no se
necesita y, por consiguiente, rae adhiero á la
mocion del señor diputado, pero solamente en
lo que se refiere á San Luis y Mendoza, sin
deferir en la parte que comprende á Córdoba,
dando así un ejemplo de patriótico despren-
dimiento, cuando se quiere dar á una provin-
cia lo que ella no precisa.

Sr. Presidente-Se va á votar si se cierra
el debate.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente-No sé si la manifestacion
que ha hecho el señor diputado, Ira sido
á nombre de la Comision.

Sr. Ortiz-Por mi parte acepto.
Sr. Presidente-Entonces, seria el caso

de variar la redaccion del artículo.
El señor secretario ha tomado la redaccion

del artículo tal cual quedaria. Vá á leerse.

- Se lee en esta forma :

a ta Gober ntciou de la Pampa, con los

sigu i entes limites:

Por el norte, el paralelo 360 que divi-

de cl territorio nacional del de las provin-

cias de Mendoza y S.ut Luis y el paralelo

351t, que lo divide del de Córdoba. Por

el este, el nteri li:uw 5e de Buenos Aires,

que la divide con esa provincia. Por el

oeste, el meridiano r", que la divide cmt

Sle',duza hasta tori' cl Riu Colorado, y

por el sud, cl curso tlel Rlo Colorado. u

Sr. Presidente-Se va á votar se Si aprueba
6 nó el inciso en la forma leída.

-Resulta afirtuativa.

Sr. Crespo-Hago mocion para que se
levante la sesion.

La hura es avanzada, y creo que el inciso
que sigue, va á dar lugar ,i una discusion tan
acalorada coleo aquella á que hit dado motivo
el que se acaba de votar.

- Apo} adra cst q ntceion, se cota y es

aprobada, lcv:mkinduse en rousecucuci;t It,

testo',.

-- Son las 1 r¡s p. ni.
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